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El Servicio Social en las Cie11cias Penales 

. Relato ofic_inl p rcscntntlo al Seguntlo 
Congreso L atino Americ::rno (1c Crin,inolo­
gí:t r cunhlo e n Santiago (Chile) en enero 
ti c l !l4J. 

De entre las muchas conquistas que gracias a la técnica se 
han alcanzado en el sig lo XX, el Servicio Social es una de ellas. 
Por el espíritu que lo anima, por los recursos que pone en. jue­
go y por la vastedad de sus aplicaciones, puede considerarse 
como instrumento ca,paz ele ejercer g ran in fl uencia en !a colec­
tividad y en la trasformación y eficacia ele múltiples activida­
des que nacieron ele la vida g regaria. 

E l Servicio Social ha siclo la consecuencia ele. comproLacio­
nes certeras y ele ideas y necesiclacks nuevas ; por eso han teni­
do que dejarle paso procedimientos de épocas pretéritas, que 
ll ena ron su m isión y· ·ocupan un puesto en la historia ele la evo­
lución humana. 

A ntes ele trata r ele su intervención en las Ciencias Penalcc; , 
es oportuno, en breve sinopsis, exponer su concepto y alc,rnce·s, 
porque así fluirán en forma nítida sus perspectivas generales v 
específicas dentro del ámbito penológico. Además, será posible 
precisar cierta~ ideas, que por sus variados ma tices obligan a 
una semántica más exacta. 

NOCION EVOLUTIVA DE LA ASISTENCIA 

E l hombre, individual o colectivamente considerado, ofre­
ce siempre necesidades que satisfacer. Como los recurso~ que: 
ellas demandan no están muchas veces a l alean.ce del necesitado. 
es necesario a ll~gárselos para c1ue no se produzca el sufrimiento , 
c9n todas las consecuencias que es posible imaginar . 
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La Caridad v ino en aux ilio del ser hmpano y durante muchos 
sio-Jos fué el resor te mágico que movilizó voluntades y recursos. 
Obra multisecülar alcanzó las más a ltas cimas, cuando la filan­
tropía, por su generalización, conquistó la gratitud del deshere­
dado de la fortuna. 

Ma!,';, atender al desvalido, sin aYerig uar la causa de s u in­
ferioridad, es solo ayudarlo en fo rma circunstancia l. 

De las necesidades humanas, inca paces ele ser saciadas por 
el h_ornbre colocado en condición. subalterna a los demás, no to­
das merecieron igua l solicitud. Ideas preconcebidas, fru to de! 
n ivel cultura l ele la época, hicieron que mucha:; no fuesen consi­
deradas como merecedoras ele atención y solícitos cuidados; otras 
pasaban como males ineluctables o misteriosos que escapaban 
a l resorte de las previsiones humanas; no falta ndo aquellas que 
se explicaban por la acción n.ociva de influencias extranatu 
rales. ~ 

Para citar un ejemplo que clarifique los conceptos enun­
ciados, basla recordar que hasta el advenimiento de Felipe Pi­
nel, el alienado no penetró en el cuadro ele los enfermos a los 
que debía ofrecerse los beneficios ele la Caridad, porque las 
ideas demoniacas que se esgrimían pa ra explica r su condición, 
los alejó ele los Nosocomios y ele la filan tropía . 

En lo que re~pecta a las necesidades que merecían at~n­
ción, no hubo el 11111s1110 criterio en tocias las latitudes 9e la tie­
rra . La pobreza y la enfermedad, siempre fueron entre las des­
g racias que aílijcn al hombre, las que suscitaron mayor inte­
rés. Pero cuando se descubrieron las causas v ivas de los mor­
bos infecto-contagiosos y se echaron las bases sustant ivas de la 
H igiene moderna, se supo que había a]o·o más que la curación ca­
ritativ:1 , aparecirncln por Yez primera 1: preYención científica que 
enorg·ullece a la Medicina c\'c nuestro tiempo. 

llien pronto, " º1 forma casi ver tig inosa, se apercibió el téc­
nico que muchos facto res de raio-ambre socia l se convertían en 

d d . o ' 
concausas e 1versas enfermedades y que era necesario luchar 
contra C'llos, si se q~1er!an vencer los padecimientos cuya exis­
tencia se cle~eaba amquilar o disminuir sus estragos. La Hig iene 
Socia l se había constituído, haciendo ver que la Caridad no era 
capaz de obtener, con sus r2cursos y métodos, los p ropósitos ele 
los técnicos, por cuanto la filantropía necesitaba que el mal se 
presentase para mitigarlo o conjurarlo y la prof ilax i_a no puede 

r 



EL SERVIGIO SOCIAL EN LAS CIENCIAS PENALES 293 

e~perar el estallido del morbo, so pena d_e perder el nor te de su s 
fmes. E ntonces se comprendió que los esfuerzos individuales o 
colectivos no bastaban para que la Hio·iene Social llenase su co-

. ~ 
metido, y que el Estado, la N ación, tenía que abocarse para sí 
tamaña tarea, flore;ciendo la Asistencia Social o Asistencia 

➔ Pública oficial, como s~ le ha ll_amad? según los países . . 
E stas nuevas corrientes as1stenc1ales han prosperado cada 

vez más, pero el Estado sin tradición y costumbre para ejercer ­
las, ha tratado de mantener la Caridad por diversos medios, a 
fin de que sobrelleve parle de las carg·as económicas que exije 
la Asistencia, dando lugar de este modo a una situación con ven­
tajas y desventajas. Ventaj_?.s para "el erario público, que r ega­
•teaba sus recursos a la Asistencia; desventajas para la unidad 
de los servicios prestados, ya que unos obedecen a ideas arcai­
cas y otros a conceptos ele nuestra época. 

. Tal evolución operada por lo ge1h.:ral en los países de ori-
gen . latino, no lo foé en los de otra ascendencia. Así, en Inglate­
rra y Estados Unidos de :Norte América, las instituciones de 
asistencia pr ivada, dejaron de ser caritativas poco antes de fi­
nes del siglo X IX y rápidamente buscaron las causas de la in­
felicidad humana por medio del análisis individual ele cada ca­
so, a fin de ponerse a tono con las ideas sociales ddminantes, 
que tra taban de SUP.rimir las dádivas en el servicio a l prój i­
mo, procurando, en cambio, cooperar en la revaluación de la 
personalidad que sufrió menoscabo en sus características, co­
mo consecuencia de la pérdida de su nivel de vida habitual. 

En los países de espíritu latino, diversas ideas subalter­
nas oscurecieron el ideal ele asistencia car itativa cr istiana. Se 
dijo que los hijos nacidos fuera del víncuio matrimonial eran 
"hijos del · amor culpable", estableciéndose para los efectos de 
su asistencia una nueva clase de vástagos, de la misma manera 
que el Código Civil había creado diversas categorías de h!j?,s : 
se eludió asistir a la madre soltera y se impuso como cond1c10n 
para el amparo la práctica de ciertos actos r eligiosos. 

Por otro lado, la Caridad se dispensaba en forma ciega o 
~aprkhosa, aunque no faltaron preclaras inteligencias que pre­
conizaron un sistemático análisis de cada caso para adecuar la 
asistencia a las necesidades part iculares. Camo consecuencia de 
este modo ele proceder, los r ecursos disponibles para fines asis­
tenciales siempre resultaban insuficientes y muchos dolores que-
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daban sin mitigarse, así como diver sas necesidades insatisfe­
chas. 

Luego, la Caridad nacida a impulsos del corazón, en for­
ma_ esporádica y circun,stancial, a tendía disgregadamente a los 
necesitados, razón por la cual las obras f ilantrópicas en los paí­
ses latinos de Amér ica, han estado, casi siempre, desvinculadas 
entre sí y en muchas ocasiones se concretaban a un solo género 
de actividades que monopolizaban la actuación benéfica, por in­
flujo de sugestión colectiva u otros factores. 

Por úl timo, para no alargar esta exégesis de la evolu­
ción de la Asistencia antes del advenimiento del Servicio Social, 
debe manifestarse que algunas situaciones de infelicidad hu­
mana no le merecieron interés y si en alguna oportunidad con­
citaron su preocupación, fué con carácter episódico y meramen­
te superficial. Tal pasó con el delincuente, que recluíclo en las 
pr isione5, estuvo fuera del marco de la Asistencia caritativa y 
social, porque durante mucho tiempo se le consideró violancJo la 
norma moral y responsable por el libre arbitrio de que se le creía 
dotado. Y aunque existieron por doquiera diversas obras en 
favor del delincuente, no aplicaron a estos hombres las cfüpo­
siciones generales que ya regían en la colectividad para aten­
der a los necesitados. 

• E n resumen, si en las postrimerías del siglo X IX la H igie­
ne se hizo científica y apareció la P rofilaxia, que alcanzó su 
completo desarrollo en la centuria actual ; si la Asistencia ca.­
ritatiYa se convirtió en Asistencia Social, al descubrirse que 
existían causas superorgánicas que condicionan la desdicha hu­
mana; si se comprobó que la unidad en la Asistencia, era el prin­
cipal factor ele su éxito; no llegó a encontrarse el instrumento 
que en manos del hombre le diese el máximo de posibilidades 
para evitar y atender sus necesidades, cualquiera que fueren ~' 
el plano en que se presentasen. Este medio es seguramente, el 
Sen·icio Social. ' 

CONCEPTO DEL SERVICIO SOCIAL 

La Asistencia caritativa, cuya alcurnia moral nadie puede 
poner en duda, se transformó al finaliza r el siglo pasado en Asis­
tencia Social, en lo que se refiere a los cuidados del enfermo; 
las demás situaciones de desdicha humana quedaron a cargo de 
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la filantropía, que en muchos países de Latino A mérica ha se­
guido rigiendo la atención del necesitado. 

Pero el Socialismo que ya había tocado el pensamiento ,..:u­
ropeo, planteó nuevas cuestiones que los países tuvieron que re· 
solver y las clases pobres o desh er edadas de la fortuna consi ­
guieron nuevas fo rmas de Asistencia, en, las que la f ilantropía 
no en.traba para nada, sino tres factores que se complementan: 
el capital, el t rabajo y el E stado. Cada un.o tomó sobr e sí una 
par te de la responsabilidad a sistencial, dando origen al Seguro 
Social. ... 

La g ran guerra de r9r4 a r918, que de europea se trasfor­
mó en mundial, dió u n nuevo impulso a la Asistencia, cuando en 
el Tratado de Paz ele Versalles se clió carácter internacional a 
la protección que merece el trabajo para asegurar la salud de 
las clases más numerosas y se organizó la Oficina Internacio­
nal ele T rabajo. Antes, el pontífice romano, Lean X III, en su 
notable Encíclica "R erum Novarurn·· , del año 1891, planteó pa­
ra los fieles de la Ig lesia Católica diversas reglas para resoi\'er 
la cuestión social con cr iterio ca,·itativo. 

Mas en el espacio ele t iempo que medió entre estos f·1·es 
graneles acontecimientos, que siempre merecerán. recorclarsc·­
creación del Seguro Social, encíclica Rerum Novarum y orga­
:1 i:rnción de. la Oficina Internacional de Trabajo-se había Ol)C­

rado una t ra sfo rmación sustantiva en el campo de la Asisten­
cia: apar eció la enfermera hospitala ria que vino a reemplazar 
al personal secundario de los Nosocomios, que poi· haber fruc­
tifica <Jo cerca de los conventos. estaba impregnado del espíritu 
relig ioso. 

La enfermera ha sido, sin disputa, factor impoFtante en 
el progreso de los hospitales y de la asistencia al en fermo; pero en 
1905, g racias a Richa rd Cabot del Massachuset H ospital de Bos­
ton, se llevó a cabo l'a tar ea mas enjundiosa para conocer las 
causas sociales de la enfermedad. 

Aunque la labor señalada por Cabot tuvo precursores, en­
'tre los que debe cit·arse a Sir Charles Loch, quien e·1 1895 creó 
las L ady Almoner en el Royal Free H ospital ele L ondres. para 
controlar la demanda de los servicios hospitalarios, orientar a 
los pacientes hacia establecimientos asistenciales especializados, 
concitar la cooperación de las instituciones de filantropía y pro­
curar que los curaqos no recaigan y su convalescencia se h aga 
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eficiente, consolidan.do' su salud, hay que r econocer que corres-­
ponde al médico norteamericano citado, el méri to de ha ber he­
chaclo las bases ele un instrumento ele t rabajo social, que ha con­
quistado la más g rande admiración por las vastas perspect ivas 
que ofrece y los rápidos progTesos que llevó a cabo. 

S i la salud del hombre no sólo depende del estado nor mal 
ele sus estructuras y de su cabal funcionamiento, sino que tam­
bién es la consecuencia del influjo de las condiciones mesológ-i­
cas, es justo sostener que la enfermedad resu lta de todos los 
factores que condicionan .la higidez, más aquel elemento que la 
perturba. El Nosocomio al recibir al en.formo, rompe la conti­
nuidad que existía entre el paciente y su medio; le d evuelve la 
salud cuando tal hecho acontece y a l restituírlo a la colectivid:icl 
ignora el estado en que se hallar;'t el ambiente donde ele nuevo 
se establecerán las vinculaciones que aseguran al hombre su 
vicia feliz. Cuántas veces se debe in.culpa r al medio que ci rcun­
da a l ser humano, la pérdida reiterada de la salud ; cuántas ve­
ces, por desconocerlo, el trabajo hospitalario resulta ímprobo. 

E stas comp robaciones 'hicieron que Cahot bLfscase el con­
curso de personal auxiliar, para suprimir la ineficacia de sus 
esfuerzos, en tanto que médico. de I-T ospital, y el per sonal pro­
vino de la Escuela de F ilantropía que ha bía fundado en 1899 la 
Sociedad de organ ización de la Cariclacl ele N ueva York, por 
inspi ración de María Ricl1111oncl. 

El Servicio So~i~l hospitalario, la pr imera man.ifesta'Ción 
de un género de actividades que debían revoluciona 1· la Asisten­
cia, lo define c;abot en esta forma : ' 'El objeto del Serv icio So­
cial en clhoc;p1tal, e~ !legar a co'mprender al enfermo y todo lo 
que es capaz ele permitir completar los esfuerzos de médicos y en­
fermeras, tanto en el conocimiento como en el tratamiento ck 
su enfermedad" . 

N ada es más difícil que penetra r en la intimidad de la vi­
da de los s~res ; P?:· actitud defensiva, por exceso de introver­
sión o por srniulacwn o fraude deliberado de la verdad, el hom­
bre se cles fig_ura O fa_lsea las circunstancias que lo rodean. E l 
Servicio Socia l,_ g racias a l personal técnico que preparan sus 
escuelas, escL!dnñ~, el ambien.te moral y materia l del indiv iduo, 
así como la s~tuac1011 d~ la familia y tocio aquello que puede con­
tribuír a delinear la ·c1rcunfttsa en que vive y que, en el caso 
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concreto del Hospita l, puede convertirse en causa de la enferme­
dad. 

Fueron tan sorprendentes los resultados que alcanzó el Ser­
vicio Social hospitalario, que de Estados Unidos de Norte Amé­
rica pasó a otros países anglosajones y luego a naciones de otro 
origen racia l, pudiendo decirse que son muy pocos los que no po­
seen en sus Nosocomios este importante ele'mento asistencial. 
El Perú, por desgracia, está entre las naciones ele la América 
del Sur que todavía no ha organizado Servicio Socia l hospita­
lario, no obstante que desde 1924 un gran conocedor ele la Asis­
tencia moderna, el Dr. Abe! S. Olaechea, pidió a la Beneficen­
cia Pública de Lima que lo implantase en los Establecimientos 
que sostiene para atender enfermos. 

Poco a poco el Serv icio Social pasó del Hospital a otros 
centros colectivos, donde era necesario frjar la dosimetría ele los 
cuidados que necesita cada individuo protegido. Ingresó al ta­
taller, la escuela , el hogar, los institutos a rmados, los asilos tem­
porales o defin_it ivos donde se albergan niños expósitos, anor­
males, lisiados, etc. ; se puso a l servicio ele los tribunales ele me­
nores, que en los países anglosa iones hicieron práctica la idea 
de suprimir a éstos la imputabilidad del adulto; penetró a los 
servicios que pr'otejen al niño sin separarlo ele su hogar , como 
D ispensarios ele lactantes, Gotas ele Leche, Cunas Maternales. 
etc., y por último. se puso en con t·ar:to con los locales ele aten­
ción nena!, como Cárceles, Penitenciarías, Presid ios, etc. etc. 

. E n suma, el Servicio Soci<1 l ha invadido todas las formas 
de auxilio al hombre, pudiendo . decirse que en todas ¡:ia rtes pro-
dujo buenos resultados y que constituye la mús grande conquis- 1 

ta del s ig lo XX de orden a c:istencial. D ondequiera nue exista 
un agregado social , ahí hahrá necesicfacles que atender v los 
nue requieren ampar'o y protección precisan que el auxilio los 
haga capaces ele salir de la situación ele inferioridad en que se 
encuentran frente a los demás y n·o los coloque en permanente 
est·ado de indigencia. 

DEFINICION Y CARACTERISTICAS DEL SERVICIO SOCIAL 

María Riclimoncl, que ha consagrado sus activiclacles ~ la 
consecución ele la más noble labor que mujer a lguna ha rcal1za­
clo en el presente s iglo para aliviar los sufrimientos huma n.os, 
puntualiza que el Servicio Social ~e dirige siemp're a los casos 

5 
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individuales y que a l lado de las medidas de h ig iene y pro~ilaxia, 
que sólo deben considera rse como auxilios temporales, existe u n 
trabajo de reconstrucción, tanto moral como económico, que per­
mite al individuo crearse un medio normal, con condiciones de 
existencia que de " dependiente" se haga de nuevo " indepen­
diente". 

E n la Quincena Social Internacional que se r eunió en Pa­
ris en julio de 1928 y que indudablernete se propuso uniformar 
el concepto sobre Servicio Social, se h icieron. patentes las difi­
cul tades para definirlo, comprobándose que a l lado de las ideas 
nuevas, existen conceptos a rcaicos que es difícil desarraigar 
de la mente, agregándose otras dificultades lexicológicas que 
emanan ele la imposibilidad de traducir en d iversos idiomas el 
valor nominativo de los vocablos. Con todo, la definición que se 
clió en el programa merece recordarse : " La expresión S er vicio 
Social comprende todo esfuerzo dirigido para aliviar los sufri­
mientos que provienen ele la miseria, para recolocar a los in­
dividuos y familias en condiciones normales de existencia, para 
prevenir los 1flajelos colectivos, pa1·a mejorar las condiciones 
sociales y para elevar el nivel ele existencia, por el Servicio So­
cial de los casos individuales, los servicios sociales colectivos, 
por la acción legislativa y administrativa de la colectividad, por 
las investigaciones y las encuestas sociales." , 

E sta definición ele estructura analítica, haría pensar que el 
Servicio Social t iene por principal, si no por único objeto, las ma­
sas pooulares y que a ellas debe <lirio-irse en sus empeños de a u­
xili o. S in eluda requiere Servicio So"'cial tocia colectividad, cual­
qui1;.ra que sea su condición económica. aunque las clases pobr es 
sean las que lo necesitan con más urgencia. 

Pedro J oannon dijo en el mis;,,o certámen (!lle el Servicio 
Social es la utilización _juiciosa y abnegada ele los· medios de lu­
cha_. preventiv?s y curativos, contra un g ran nt'.lmero d e ma les 
sociales, constituyendo estos medios de lucha el armamento so-
cial. _ 

, Según A licia S. Cheyney, ele F iladelfia, el Serv icio Social 
es el conjunto de )oc; es:u_erzos concientes, para remediar nece­
sidades rea les en el domin10 de las relaciones sociales, basándose 
sobre datos científi cos y uti lizando métodos racionales, 

H oward T. Falk, ele 'Montreal, con criterio semejante al an­
terior, ex presó que las múltioles aspiraciones d el Servicio So­
cial procuran a daptar los individuos a la Sociedad -y las candi-

J 
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ciones económicas y sociales a las necesidades del individuo, a 
fin de que ellas puedan contribuír a un,a vida independiente y 
conforme al nivel ele existencia usual. 

J arret, que también. ha intentado definir este género de ac­
tividades, ha dicho que el Servicio Social se propone : a) Ayu­
dar al individuo en las dificultades sociales (Social case work) ; 
b) Crear la conciencia social en los diferentes g rupos de la co­
lectividad ( C 0111 m 1tn i ty work); c) Mejora r las condiciones de 
existencia de la colectiv idad ( por las investigaciones, la organi­
zación, la legislación). El denominador común de todas estas 
actividades sería adaptar lo mejor posible a su medio, a los indi­
viduos y los g rupos sociales. 

René Sand en su impor tante libro " El Servicio Social a 
través del M undo" después de condensar las opiniones vertidas 
en la Primer.a Conferencia Internacional de Servicio Social de 
1928, dice que Servicio Social es la actividad del sentido social, 
iluminada por las ciencias sociales. · 

\ ~ F . Melina, de Lima, ha dicho que el Servicio Social es 
la ciencia_ y el arte de dignif ica r la personalidad humana y de 
ennoblecer la vida, a f in de que todos y cada uno de los compo­
nentes de la colectividad estén en condiciones de dar el máximo 
de rendimiento espiritual, moral y económico. 

P. A. A rmand-Delille, ele París, dice que el Servicio So­
cial tiene por objeto, no sólo ir en ayuda del individuo y su fa­
milia, en aquellas circunstancias donde las bases de la salud 
física y moral están comprometidas, o bien en aquellas donde 
sus recursos materia les y su actividad productora son insufi­
cientes, sin.o sobre todo reaclaptarlo. Tiene como objeto funda­
mental asegurar a cada individuo su pleno desarrollo físico, in­
telectual y moral, en la familia y la sociedad. Y más adelante 
agrega que ayuda no sólo por la aplicación de medidas legales o !a 
colaboración de la asistencia y de las obras privadas, al indivi­
duo víctima ele un flajelo ·o de condiciones anormales de existen­
cia, que le han creado en circunstancias especiales el desequili­
brio de la Sociedad moderna, sino que lo a dapta lo mismo qu~ .ª ~u 
familia, a esas condiciones ele v ida, conservando el eqmhbno 
sanitario, económico y mmal, que le permitirá lo mismo que 3. 

los suyos des·envolverse normaimente, dándole clerécho a u na 
par te de felicidad en la colectividad. 
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Después de recordar algunas údinicion.es de Ser vicio · So­
cial, que se han trascrito sólo a título informativo, es oportuno 
puntualizar las características ele est~ género de actividades, ya 
que de este modo se le describirá en sus rasgos esenciales, per­
mitiéndose su mejor comprensión. 

Es superfluo insistir en comparaciones con la Caridad; son 
cosas tan diametralmente opuestas, que casi no es posible decir 
que el Servicio Social es una etapa de la Caridad científica, co­
mo alguien lo insinuó. Cuando la Sociedad de organización de 
la Caridad ele Londres, adoptó en 1869 el ideario que se ha he­
cho famoso, en buena cuenta trasformó sus actividades en algo 
que ya era precursor del Servicio Socia l. Lo mismo puede decir­
se de la fundación en Nueva York en 1899 de la E scuela de F i­
lantropía, é¡ue no fué un Establecimiento para preparar per so­
nal técnico con fines de Caridad, sino la primera E scuela de Ser­
vicio Social que hubo en el Mundo. 

Alguna vez dije que el Servicio Social es expresamente pre­
ventivo y constructivo, evidentemente científico y técn.ico, di­
námico y evolutivo, capaz de revaluar la personalidad humana 
y de poporcionar recursos y medios necesarios para no volver a. 
caer en la indigencia. H oy agrego que el Servicio Social t rata 
del "caso individual" para formular el diao·nóstico social, con el 
qbjeto de definir y dosar en la persona d~l necesitado, los ele­
mentos que es menester colocar a su alcance, para a rrancarlo 
del "estado" en que se encuentra haciendo que trabaje en su 
readaptación con los recursos y c; paciclade; que le restan. 

Este es, fun.damentalmente, el rasgo distintivo que hace 
que el Servicio Social se coloque en el i:nismo nivel científico de 
la :Medicina y de la Criminología; porque son apotegmas, ele la pri­
mera que no hay enfer111edades, sino enfer':111os y ele la segunda 
que 11,0 hay delitos, sino clelincueMes. Pues bien el Servicio So­
cial individualiza los casos para cualquiera que s

1

ea su labor en el 
campo de l~s agregad~s humanos y sociales y nada mas natural 
que se convierta en el instrumento ele trabajo con el que será po­
sible alcanzar la ~1~ta de las dos disciplinas científicas citadas, 
al tratar ele benef 1c1ar a los enfermos y a los delincuentes. 

Es casi seguro que un observador imparcial que apreciase 
las actividades del hombre en los g rupos sociales y analizase los 
medios que se ponen en práctica para combatir la in felicidad hu­
mana, afirmaría que el aclve1Ülmiento del Ser vicio Socia l ha he-
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c_h~ innecesar~os los otros procedimientos que la humanidad uti­
lizo en otra epoca para remediar sus necesidades y sufrimien­
tos. 

. La persistencia de los di ferentes criterios que se han suce­
dido par~ a tende:· a l hdmbre necesitado, desde el momento que 
se ?rgamzaron los agregados sociales, ha producido una lucha 
de intereses, contraproducente pa ra la Asistencia en o-eneral. 
Dispersión de actividades, disgregación de esfuerzos, anragonis­
mos conceptuales y de ejecución, y, sobre todo, mala e ineficaz 
aplicación de los recursos, es el panorama actual que se ofrece a 
nuestros ojos, cuando se escruta sin pasión y preconceptos el 
funcionamiento de la maquinaria social puesta al servicio de las 
necesidades humanas. 

Por ventura esto_ no acontece en todos los países, pero co­
mo cada uno posee su doctrina o ideario asistencia l, se echa de 
menos un criterio internacional para uniformar 'métodos y pro­
cedimientos, ya que todos los hombres deben gozar de idénticos 
beneficios. 

Y dicho lo tiue antecede, es hora de preguntar: ¿ E l Servi­
cio Socia l es sólo un procedimiento ele asistencia o constituye 
un.a nueva idea pa ra atender las necesidades humanas? Las 
opiniones se reúnen en favor ele la segunda tesis, porque el Ser­
vicio Social es un sistema que sin-e para resolver las necesida­
des del hombr~, cualquiera que sea su condición, edad, sexo o 
g rupo socia l, y porque si esta verdad no fuese demostrable, bas­
taría manifestar que vincula las diversas actividades de pre­
visión y asistencia socia les, coordinando sus esfuerzos y per­
feccionan.do por lo tanto sus resul taclos; si esto últ imo fuera lo 
único, el Servicio Social ya mereceria ocupa r el sitio que le co­
rresponde en la evolución de los conceptos de ayuda a l prój imo, 
que son sin disputa galardón. del pensamiento del siglo XX. 

, Por últ imo es carácter del Servicio Social la utilización de 
pei-sonal técnic~ debidmnente preparado en los m enesteres que 
tiene que llevar a cabo; la improvisaci'.ón, la buena voluntad, el 
solo amor al semejante, no bastan para ejecutarlo con eficien­
cia· se necesita conocer el mecanismo de sus actividades; estu­
dia~- en una Escuela de Servicio Social y poseer abnegación y 
espíritu de sacri ficio para dedicarse con expectativas _de éxito, 
al ejercicio de una profesión qµe requiere aptitud vocacional que 
todos no poseen. 
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SERVICIO SOPIAL PENOLOGICO 

La universalidad del Servicio Social, que constituye una 
de sus características apreciables, ha hecho que se propon­
o·a su utilización en el ambiente penal y que de hecho en muchos 
~aíses se le haya implantado como un elemento dentro de la ·or-
ganización del régimen punitivo. . . 

El deseo de encontrar antecedentes o actividades precur­
soras, de cualquier labor que se realice en los tieJnpos actuales, 
obedece, seguramente, al propósito de hallar continuidad en las 
ideas, que atestigüe la perennidad de sus desvelos o pruebe ine­
quívocamente que el linaje actual del pensaminto del hombre, 
es la consecuencia de su evolución progresiva. 

Tratándose de la aplicación del Ser vicio Social a las cien­
cias penales, podría decirse, de acuerdo con las ideas expuestas, 
que este género de actividades no tiene nada que ver con lo que 
se hizo hasta el siglo X IX para auxilia r a l delincuente; que no 
hay antecedentes que prueben que hubo precursores que in tu­
yeran su labor, alcances y resultados en el área penológica. 
Sin embargo, deben mencionarse algunos atisbos que fragmenta­
riamente corresponderían al Servicio Social en las ciencias pe­
nales. Se les señala sin pretender asignarles valor extraordi­
nario. 

Leyendo a Doña Concepción Arenal y principalmente sus 
libros "El Visitador del pobre" y el "Visitador del preso", se 
vé, hasta por sus títulos, que hace muchos aííos, una extraordi­
naria mujer española, comprendió con ideario caritativo, que 
l~ visita al necesitado permitía ca'ptar con exactitud sus nece­
sidades y proponer acertadamente sus remedios y que el delin­
cuer~te podía benef!ciarse de los mismos procedimientos de asis­
te~c1a q:1e _se P!·od1ga11 al indigente. Se destaca ní tidamente un 
acierto 111d1scut1ble: al hombre cualquiera que sea su si tu ación, 
meneste1:oso o preso, pueden aplicársele idénticos métodos asis­
tenciales, que es la noción fructuosa traída por el Servicio So­
cial al atender los "casos individuales" que se presentan en la 
colectividad. 

Una obra que también tiene puntos de contacto con el Ser­
vicio Social de los delincuentes, es el "Patronato de los reos li­
bertos", que como fruto de la filantropía, estuvo encomendado 
a person.as caritativas y que para r ealizar sus propósitos tenía 
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que penetrar al penal y ponerse en contacto con los presos. Da­
dos los resultados que proporcionó en muchos países, se le in­
corporó al r égimen penal con carácter oficial, integrándolo con 
funcionarios judiciales, que fueron las primeras manifestacio­
nes de la intervención de la judicatura en la vig ilancia del cum­
plimiento de la sentencia, como lo propugnan en la actualidad 
los técnicos en Derecho Penal. 

El papel del Patronato en las ciencias penales es muy inte­
resante; se le estudiará después, con1parándolo con el Servi­
cio Social criminológico. Mientras tan.to, se exponen algunas 
opiniones ver tidas sobre las ventajas que el Servicio Social ofre­
ce a la Criminología. 

Ante todo, el Sen ·icio Social se aplicó primero al régimen 
tutelar de lnenores. Cuando se excluyó al niño del área de la 
''imputabilidad criminal" y se construyó una sistemática pro­
pia, que restringió el dominio que le h abían concedido al prin­
cipio los penalistas, apareció, más o menos, el Servicio Sociai 
en el campo ele las actividades penales; por esta razón se le in­
corporó al personal ele los J uzgaclos de l:VIenores, adquiriendo, 
desde hace varias décadas, desa-rrollo extraordinario en los paí­
ses anglosajones, part icular.mente . 

En .la .. Primera Conferencia Internacional de Servicio So­
cial reunida en París el año 1928, los par ticipantes que se ocu 
paran del .tema "Serv:icio Sociail psiquiátrico·", dieron cuenta 
de lo que en sus respectivos países se hacía, hasta esa época. 
sobre Servicio Social penológico. Es oportuno recordar esas in­
formaciones, porque de ese modo se tendrá visión apreciable de 
cómo se le concebía hasta ese año. 

Roger Dupoµy, de París. dijo que en las prisiones y en los 
· refugios ele vag-abundos, el Servicio Social psiquiátrico encuen­

tra campo donde ejercerse. En las primeras descubrirá entre lo.:; 
<letenidos, aquellos que son psicópatas, delincuentes o crimina­
les, cuyo sitio es e! Asilo y que un tratamiento bien orientado 
puede recuperarlos. . . . . . En los segundos, una selección clí­
nica seria permitirá separarlos en grupos diversos. . . harién­
tlose al mismo tiempo la profilaxia mental del crimen. 

Otro francés, el Dr: Fresquet, de Paris, maní festó que 
gracias al P refecto de Policía el personal de deleg-ados de los 
tribunales para niños, tenía autorización para visitar las prisio­
nes de los Fre,snos y la Santé, pero lamentaba que no fuesen to-
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dos médicos, expresando, en seguida, que era necesario inten tar 
ponerse en contacto con los presos liberados, para que los r eci­
ba su familia, a fin de evitar que se pierdan irremisiblemente, 
volviéndose vagabundos reincidentes. 

Estas reí erencias prueban que el Servicio Social peno lógi­
co no existía en Francia el año 1928, pues, R oger D upouy se 
ocupa del papel del psiquiatra en las prisiones y en los estable­
cimientos de reclusión de vagabundos, para descubrir a los ps i­
cópatas y Fresquet, limitándose a las pris iones de París para 
menores delincuentes y describiendo alg unas actividades de lo 
que consideraba Servicio Social, se lamenta que los delegados 
no fuesen todos médicos,· cuando precisamente el personal del 
Servicio Social no debe ser de esta categoría . S in embargo, a l 
responder Dupouy a las observaciones que le formula ron, pre­
cisó mejor sus conceptos, manifestando que el Psiquiatra peri­
to no debe ir a las prisiones solo, sino que debe acompañarlo 
una Asistente social, que hará las encuestas que se necesiten. y 
las formalidades necesarias para pedir la revisión de ·un proce­
so, y ocuparse. de acuerdo con la familia, de la posibilidad de 
sacar al enfermo y no al detenido. n i menos al condenado; al re­
velar su acertado criterio sobre estas cuestiones, declaró que no 
estahan en stt patria debidamente orientadas. 

La voz autorizada del profesor italiano Sant<> de Sanctis. 
se escuchó, también, en la Primera Conferencia Internacional 
rle Servicio Social de París de 1q28 y aunque en su t rabajo a la­
bn. como es natura l. las iniciativas italianas que en alg-o se vín­
rulan con el Servicio Social. también es cierfo que h izo sus re­
paros a la forma como podía ejercerse en su patria una act ivi­
dad que conocía en forma cabal dada su gran cultura. Como 
técn ico veraz t9vo que declarar que no obstante las mejores in­
tenciones, t1ada concreto se había hecho en Italia, desde el pun­
to de vista social, en relación con los detenidos y que aunque 
existían Patronatos, era difícil decir si efectuaban serv icios rea­
les; en todo caso, agrega ha, ciertas formas d e asistencia solo 
se encuentran en las g raneles ciudades. 

Queriendo ciar a conocer lo que en materia ele Servicio Social 
se hacía en su naís. San te ele Sanctis se extendió en una serie de de­
taJl<>s sobre el admirable Servicio <le Antropología crimina l nr­
ganizacl? en _Roma por el eminente crimin_alista . Profesor Be­
nigno d1 Tulho, pero tuvo que terminar mamfestando que el Ser-
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vicio Social de las prisiones debe regirse por un Reglamento 
especial, cuya dación urgía encarecidamente. 

Del conjunto de op1111ones e informaciones reunidas en la 
Primera Conferencia Internacional de Servicio Social, que aun­
que no se ocupó particularmente del Servicio Social criminoló­
gico, trató ·in extenso del Servicio Social psiquiátrico, puede de­
ducirse que la experiencia anglo-norte-americana en esta mate-
1,a no se había capitalizado satisfactoriamente e~ el resto del 
Mundo y que aún faltaba mucho para llegar a un entendimien­
to ecuménico. Sin embargo, se formularon. puntos de vista pa­
ra activ idades futuras, que no se han conver tido en halagado-­
ras realidades en E uropa, si se tiene presente CLUe P . F . A r­
mand-Delille pedía en 1939 que F rancia crease el Seruicio So­
cial de los detenidos. que hace tiempo existe en Estados Uni­
dos de _Torte A mérica, agregan.do nosot1·os, y en algunos paí­
ses de la A mér\ca del Sur. 

SERVICIO SOCIAL EN LAS PRISIONES DE CHILE 

Así como Chile clió ejemplo a Sur América fundando en 
1925 la primera Escuela de Ser vicio Social por iniciativa de 
Don Alejandro del Río cuya memoria esclarecida siempre des­
pertará admiración, así también foé este país hermano el que 
se adelantó a las demás naciones que integran el haz colombo­
cervantino, estableciendo el Servicio Social en las prisiones, a 
partir del mes ele noviembre ele 1930, que lo organizó en San­
tiago la D irección. de Prisiones. extendiéndolo en 1932 a los es­
tablecimi.entos represivos de Valparaíso. 

E l Reglamento dictado con este f in, decía lo siguiente : 
E l Servicio Social ele la D irección general ele P risiones tie­

ne la misión ele ayudar moral y mater ialmente a los reos y sus 
familias, como asimismo a los relegados_. a los reos en libertad 
condicional y ; tocios los egresados hayan o no su frido condena. 

T iende este servicio a prestar no solo ayuda inmediata, sino 
también permanente, que permita realizar la total trasforma­
ción ele las condiciones morales y materiales ele sus proteg idos. 

Las obligaciones ele las V isitadoras, son las siguientes : 
a) V isitar periódicamente las prisiones de hombres y de 

mujeres de Santiago y oir las peticiones de los recluídos ; 
b) Atender los casos que indiquen los Tribunales de Con-

6 
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ducta de la Penitencia ría y de la Casa Correccional de mujeres 
de Santiago; . 

c) Abrir un prontuario para cada caso en que deban mter­
venir. E n él figu rará una relación cronológica del t r aba jo que se 
realice; 

d ) Atender las peticiones de los reos recluídos .y satisfacer 
las necesidades inmediatas de sus familias ; -

b) Buscar trabajo a las personas adultas y colocar e~ ~sta­
blecimientos de beneficencia a quienes requieran estos serv1c10s; 

f) Colocar a los menores en establecimientos educacionales 
de protección a la niñez ; 

g ) Visi_tar periódicamente las escuelas y ta lleres donde con­
curran los reos en libertad condicional para imponer se de la con­
ducta que estos observan, de su aplicaciórí y aprovecha miento y 
de si asisten con regularidad. Deben aconseja r a los que faltan 
a sus obligaciones y t ratar de corregirlos por medios persuasivos. 
Solo en el caso de que no tenga resultado su acción, da rán cuen­
ta de ello al Tribunal de Conducta. También vela rán porque no 
sean explotados en su trabajo y porque reciban los beneficios de 
las leyes de protección social. E n el ejercicio de sus funciones 
no darán a conocer la situación en que se hallan las personas 
por las cuales se interesan ; 

h ) Visitar con frecuencia las casas de las familias de los 
reos y las de los ex-reos, para atender a sus necesidades, inculcar­
les hábitos de hig iene y decencia en sus personas y en su hogar 
ense~arles a v ivir con dignidad y sana a legría; 

1) P rocurar que las familias de los r eos visiten y asistan 
a estos con solicitud ; 

j) Efectuar inscripciones civiles y reconocimientos; 
k) Tomar a su cargo, previa consulta a la D irección Gene­

ral de P risiones, las gestiones matrimoniales de los reos, ana li­
zando en cada caso la conveniencia ele hacerlo desde el punto 
de vista médico-socia l. 

Es verdaderamente notable y lleno de acierto el plan de 
trabajo contenido en el Reglamento del Servicio Social de la D i­
rección. General de _Prisiones de Chile, que se acaba de trascri­
bir. Al conocerlo 1111 admiración no tuvo Jí,mites y lo que al prin­
cipio se esbozó tím idamente en el curso de Criminología de la 
Escu.ela penitenciaria de vigilantes de Lima el año 1926, co­
brando luego caracteres definidos en la Cátedra del mismo nom-
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bre de la Facultad ele Derecho de la Universidad limeña a par­
tir del año r 928, tuvo la fuerza incontrastable de las aplicacio­
nes prácticas llevadas a cabo en Chile desde 1930, como que 
son las que en muchas ocasiones monopolizan el cri terio con 
que se juzga la bondad o inconveniencia de un plan o propósito. 

Según el trabajo int itulado "Se1~vicio Socia l y Ciencias pe- , 
nales" de Luz T ocornal de Romero, la hábil Directora de la E s­
cuela de Servicio Social de la Jun ta Cent ra l d e Beneficencia de 
Chile, que aparedó en. el Tomo I de "Arch ivos chilenos de Cri­
minología" dirigidos por I s rael Drapkin, este Servicio cuenta 
con una visitadora jefe que se ocupa de la Casa Central de co­
rrección ele mujeres y Hogares de hijos de reos; dos v isitadoras 
.en la Penitenciarí a de Santiago y una visitadora en la Cárcel 
presidio de Valparaíso. 

DELINCUENCIA Y SERVICIO SOCIAL 

Las relaciones entre el Serv icio Social y la delincuencia 
pueden contemplarse desde un doble punto de v ista : genérico y 
particula r. 

Desde el áng ulo genérico, el Servicio Social procura: I. º) 
P revenir la delincuencia y 2.º) Evitar la r eincidencia. Alrede­
dor de estas dos actividades polarizadoras, se llevan a cabo las 
labores particulares. 

1.0
) La profilaxia delictiva es, sin disputa, propósito defi­

n ido ele la Criminología. T oda ciencia que estudia cualquier gru­
po de fenómenos socia les, que por su naturaleza menoscaban la 
seguridad individual o colectiva, tan pronto aprisiona sus fac­
tores generadores, se apresta a trazar las pautas que permitan 
aminorarlas o aniquilarlas. Luego que la Criminogenia encon­
tró las causas del deli to, agrupándolas en endógenas y exóge­
nas, se planteó la Profilaxia criminal, que se alimenta del cono­
cimiento de los móviles subjetivos y objetivos de la criminalidad. 

Las comprobaciones empíricas en el terreno de la Crimi­
nología, señalaron las normas que era menester adoptar para 
evitar el delito, que aparece como la consecuencia de activida­
des subjetivas potenciales, en ambiente prn~icio para su actua­
lización. U nas veces las condiciones mesológicas dan tono o co­
lorido a las reacciones antisociales; se trata de la p·revalencia 
ambiental, siempre necesaria para que la predisposición delicti-
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va se exteriorice; otras, e·s el ambiente la condición necesaria 
para que se produzcan los hechos que testimonia1: la forma c_o­
mo el individuo con su conducta encara la rea lidad, es decir, 
que la conducta antisocial e~ una modalidad in~iciaria de la s 
virtualidades latentes que asientan en las profundidades del ca­
rácter. 

Es muy distinta la actuación de la Profilaxia. criminal pa­
ra neutralizar las raíces del delito. Si se trata del factor subje­
tivo, hay que anhelar que la Eugenesia regle la r eproducción 
humana y que la educación bien orientada actúe tan precoz co­
mo sea p_osible. Si son los factores mesológicos de la delincuen­
cia los que se trata de combatir preYentivamente, son los empe­
ños sociales, económicos, éticos, legales, etc. a los que hay que 
recurrir en el afán de disminuír el delito. Pero ele todas mane­
ras, las medidas generales resultan ineficientes, incapaces ele pro­
porcionar en la práctica los resultados que las elucu bracion.es 
teóricas preveían, ya que es un hecho sei'ía laclo que la delincuen­
cia aumenta en todas partes y que en determinadas épocas pre­
dominan ciertos delitos sobre otros. 

Semejantes comprobac;ones hicieron que muchos procla­
masen la bancarrota de la Criminología en su faz. preven.tiva, 
pero con criterio sereno puede afirma rse que lo acontecido es 
consecuencia de haberse apl icado en fo rma o·enérica y sin par­
ticularización los principios de la. Profilaxia

0 
criminal. Los fac­

tores etiológicos de la delincuencia, que teóricamente se enume­
ran con propósito exhaustivo, no pueden incidir, adicionándo­
se, en todos los casos; es necesario singularizar, individualizar, 
para que se logren efectos profilácticos en la multitud, a través 
de ,la _individualización casuística y ello solo se puede poner en 
practica desde el momento que la Visitadora, imbuída ele la 
doctrina del Se:".icio Social, haga el "diagnóstico individua l" ele 
los casos, per1111tien.do adoptar, en seo-uida las medidas conve-
nientes de Profilax ia criminal. 0 

' 

Quiere decir que ya existe el elemento técnico para realizar 
fructuosa profilaxia delictiva y que una vez que la Justicia Pe­
nal cuente con él, será posible trazar planes que t ienda n a com­
batir la delincuencia y efectuar su prevención. Los resultados 
casi negativos que se han alcanzado hasta el presente, con los 
métodos y criteri9s actuales de pretendida profilaxia delictiva 
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e1:1 masa y no individual, son acicate para que se proponga cam­
biar de procedimientos, ensayando otros criterios. 

2 .0 Preocupa a juristas y criminólogos la reincidencia y 
todos se empeñan en seüala r los recursos que deben poner se en 
práctica, para aminorarla y si fuese posible evitarla. 

No hay duda que es en estos propósitos donde urge la indi­
vidualización, porque el delincuente que egresa de un Estable­
cimiento penal, por condena cumplida, liber tad condicional, in­
dul to, condena condiciona l, etc. es fuente de indicaciones prospec­
tivas per sonales, capaces de asegura r éxito en. la prevención de 
la r eincidencia. D iversos procedimientos se han aconsejado 
con este fin, pero todos fueron mas o menos aleatorios en sus re­
sultados, porque las instituciones que tuvieron a su cargo est_a 
labor, no contaban con. per sonal debidamente capacitado. La 
buena voluntad, la f ilan tropía, etc. de las personas integrantes del 
Patronato, no bastan para conseguir el iin propuesto ; se nece­
sita continuidad en la acción, idoneidad para desempeñar el co­
metido y múltiples recursos que no puede apor tarlos el interés 
particula r por los delin~uentes. Por estas razones, los métodos 
corrientes de prevención de la r eincidencia n.o han funcionado 
1,atisfa-ctoriamente. 

L a aparición de la Visitadora Social especializada en cues­
tiones penales, hará posible que la profilaxia de la reincidencia 
se cttm pla eficazmente, puesto que la táctica individualizada es la 
más a propósito para realizar estos f ines, ya que todo " reo li­
berto" es un caso par ticular que necesita inquisición prolija pa­
ra suprimir los factores endógenos y exógenos que pueden lle­
varlo de nuevo a la prisión. 

Resumiendo lo dicho, puede afirmarse que con el funcio­
namiento del Servicio Social penológico, obedeciendo a sus di­
rectivas genéricas, es posible obtener resultados lisonjeros que 
permiten prevenir la delincuencia y evitar la reincidencia, reem­
plazando la profilaxia delictiva en función de las masas, por la 
prevención criminal en función ele los individuos y anulando por 
resortes individuales el fenómeno de la reincidencia. 

Las relaciones par ticulares del Servicio Social con las cien­
cias penales, fl uyen del estudio de las diver sas etapas de que cons­
ta el proceso penal. visto a través del sujeto delincuente. 

Producido el hecho antisoci~l, el presunto delincuente es 
aprehendido, iniciándose inmediatamente las actividades de la 
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Visitadora Social que sin carácter policial y libre de los con­
ceptos imperantes' en el ambiente de la ' ·seguridad púb!ica' ', pro­
cede con criterio propio en servicio de la defensa social. Lu_ego 
viene la "instrucción criminal' º que para tecnificarse reqmere 
las luces del Servicio Social penológico, así como también la in­
tervención de la .Crimina lística. La defensa del in.culpado, sea 
que se efectúe por in termedio del "Ivli~isterio de d~fensa" o 
por el amparo de un abogado particular, siempre necesita el <;on­
cur so del Servicio Social, que suministra datos sobre el d1ag­
rni>stico social del caso. Producida la sentencia, cualquiera que 
sea la pena o medida de seguridad impuesta, el sentenciado re­
quiere el concurso del Servicio Social, que lo auxilia en muchas 
de sus necesidades, no sólo frente a su sitúación legal, sino en 
relación con sus familiares y las instituciones del ambiente colec­
tivo. La víctima del delito Y. su fami lia también precisa del Ser­
vicio Social, porque lejos d~l olvido en qué hoy se les tiene, es 
inexcusable atenderlos, ya que el acto antisocial les orig ina si­
tuaciones que no estaban dentro del marco de sus previsiones. 
La clasificación ele los delincuentes que efectúa el Instituto de 
Criminología de los Establedmientos de reclusión, también 
necesita la cooperación del Servicio Social, porque asi como foé 
necesario para individualizar la pena, también lo es para efec­
tuar la "Ficha criminológica" y la ordenación administrativa 
reclusoria. La libertad condicional. la sentencia condicional, el 
indulto y la libertad una vez cumplida la sentencia. requieren 
el concurso del Servicio Social para aseo-urar una vida normal 
al e,'<-recluso e impedir la reincidencia. ::, 
. La det~rminación del ·"estado pelig roso" predelictivo y de-

ltctual necesita la ayuda del Servicio Social. no sólo en el mo­
m:nto de caracterizarlo, sino después, cuando se decla re la ino­
cmdad de estos sujetos. 

SERVICIO SOCIAL DEL APREHENDIDO 

El sujeto ap_r~hendido, sea por sospechas o por ser el in­
culpado, debe rec1b1r el auxilio del Servicio Social. 

La búsqueda de las características del ambiente de donde 
procede el aprehendido, puede contribuír a esclarecer su incul­
pabilidad o su posible responsabilidad delictuosa. Dichos da­
tos Yalorizados por el Juez instructor pueden influir para que la 
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detención preven tiva se interrumpa o se aminore su duración o, 
en cambio, para que se la decre_te en forma ddinitiva. 

En esta situación el Ser vicio Social dirige sus actividades 
hacia la familia del aprehendido, ·porque no hay duda que el de­
lito al atacar el equilibrio social, trastorna, también, la situación 
de la familia del delincuente. La prisión del que cometió un acto 
antisocial produce en el ?eno de su familia efectos desastrosos 
desde el punto de vista psicológico y económico. Cuántas veces 
los familia r es no pueden soportar el t raumatismo mental que 
origina el delito y requieren una asistencia inmediata, que al pro­
porcionarla la V isitadora Social, no sól o es paliativa, sino pre­
ventiva de mayores estragos. 

En otro orden de efectos, el delito acarrea consecuencias 
económicas sobre la familia del delincuente ; los hijos quedan 
en situación idéntica a la orfandad y aunque ésta sea transitoria 
y no definitiva, la derivación económica no se hace esperar, por 
lo cual los hijos necesitan protección especia l, lo mismo qu~ el 
otro cónyuge o conviviente que queda en el hogaar. H ay que aten­
lderlos de urgencia, para que no penetren en el ár~~ de la mise­
ria y que rápidamente el t r abajo del progenitor no delincuen te 
satisfaga sus necesidades. , 

E l conocimien to de la situación de la familia del aprehen,di­
do, no sólo sirve para orientarla convenientemente, sino, tam­
bién, para r eunir datos que permitan contribuciones apreciables 
en el conocimiento de los factores hogareños que produjeron, di­
recta o indirectamente, el acto delictivo. 

~ERV1CIO SOCIAL D,URANTE LA INSTRUOC:ION CRIMINAL 

E n el curso de la instrucción criminal el Servicio Social pro­
porciona valiosa cooperación. E ntiéndase que no interferirá con 
la Policía Judicial ; ésta con la técnica que le suministra la Crimi­
nalística, iden tifica al delincuente y car acteriza el lugar del hecho 
delictuoso, reuniendo los elatos que le permitan a l Juez instruc­
tor elevar lo actuado a conocimien to del Tribunal Correccional 
para que pronuncie sentencia. E l Servicio Social t ratará de hacer 
la "historia social" del delincuente, pa,ra delinear sus caracterís­
t icas personales y tipificarlo de acuerdo con el ambiente donde se 
ha desarrollado y v iv ido. 

Aceptado urbi e orbi que durante la instrucción criminal 
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debe estudiarse de modo sistemático a todo delincuente, para que 
la individua lización de b pena resulte de la investigación científi­
ca de su personalidad, toca al Instituto de Criminología de los Es­
tablecimientos de detención. de encausados llevar a cabo este es­
tudio con la colaboración inapreciable de la Visitadora Social, 
que yendo al hogar del delincuente sorpr ende d irectamente sus 
condiciones, y no como pasa actualmente en los países que no 
cuentan con Servicio Social penológico, que las informaciones 
resultan del rela to del delincuente mismo, que en muchas ocasio­
nes deforma la realidad, conciente o involunta riamente. 

SERVICIO SOCIAL Y DEFENSA DEL INCULPADO 

La defensa del inculpado es casi siempre trágica; podría de~ 
cirse que es el punto neurálgico del ejercicio de la a bogacía . 

Por lo general, el inculpado es sujeto de escasos o nulos re­
cursos; carece de cultura, ignora la Ley que infringió y cuyas 
disposiciones se le aplicarán por el hecho antisocia l cometido. Si 
dice la verdad y esta le favo rece, sus juzgadores y aún su defen­
sor la ponen en tela ele juic:io; si por el contra rio, deforma los he­
chos que lo llevaron al banquillo del acusado, obedeciendo a ma~ 
los consejos o a conceptos er róneos, produce tal enredo qu~ será 
difícil que la luz ilumine el camino de fa Justicia . Su defensa está 
sujeta a múltiples contingencias ; como no puede abonar hono­
rarios profesionales, se le designa "defensor ele oficio", esto es, 
un abogado de los que figuran en las relaciones a nuales que con­
feccionan las Cortes de Justicia para a tender la defensa ele los in­
culpados pobres, o también lo toma a su cargo el "Ministerio de 
defensa," según sea el sistema de cada país. 

No es necesario describir la tragedia de estos alegatos. La 
labor agobiante del sinnúmero de inculpados que cor responde a 
cada "defensor de oficio", impide en muchas oportunidades que 
penetre en la urdimbre siempre variada y multiforme ele la acti­
vidad delictiva : por eso el Servicio Social es un elemento eficaz 
que coopera en la defensa. Buscando los elatos del medio don.de vi­
vió el inculpado: escudriñando la forma como se desarrollaba su 
vida antes de cometer el delito: urgando los eleme;1tos que condi­
cionaron la trasg resión de la Ley; es posible descubrir las cau­
sas remotas o próximas del hecho antisocial, que al dibujar la per­
sonalidad del defincuente, permitan hacer con provecho su de-
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fensa. La Visitadora Social se convierte aquí en eficaz colabo­
radora del defensor, suministrándole elementos importantes para 
que su tarea, a tendiendo los imperativos ele la defensa social, 
consiga que el inculpado reciba en su sentencia la pena que le­
galmente le corresponde, sin apelar a procedimientos que desfi­
guran la majestad de la Justicia. 

Cuando el Servicio Social penológico funcione ·en tocios los 
países, la defensa ele los inculpados hará la tarea que le es propia 
y también contribuirá a una mejor individualización de la pena. 
que es sin disputa r-ecurso importante del Derecho Penal protec­
tor ele los delincuentes que vislumbró el genial Dorado Mon­
tero. 

SERVICIO SOCIAL DE LOS PENAD OS 

La vida en la prisión una vez que la sentencia se produjo, · 
adquiere caracteres especiales. 1Mientras se efectuaba la ins­
trucción criminal, que casi siempre sobrepasa los términos de 
la Ley y :lcmanda plazos supletorios, que muchas veces llegan 
a constituír "procesos monstruosos" por su duración, el ir:cul­
paclo goza ele cierta faci lidad para mantener comunicación con 
el exterior del Establecimiento ele encausados. E l abogado de­
fensor, sus fa1miliares, allegados, amigos, etc. pueden visitarlo 
en determinados días. r ero una vez que la sentencia se produjo 
y se inicia su cumplimiento variará su · situación. La pena le ba­
r[[ cambiar de local ; pasará a una Cárcel para senJenciados, a 
una P enitenciaría o a una Colonia Penal ; de todas maneras, el 
régimen reclusorio cambiará, llevando acaso consigo un nuevo 
género de vicia, .si no también una mudanza de cit1Cbcl. ' 

Dos sit naciones pueden presentarse: el sentenciado perma­
nece en la localiclacl donde cometió el delito o va a otra ciudad 
donde existe el E stablecimiento penal en el que debe cumpl ir la 
sentencia. Si acontece lo primero, el Servicio Social tiene facili­
cfades para llenar esta etapa de su labor con los delincuentes : si 
lo seg-undo, debe esforzar se por conseg-uir los medios que r equie­
re para efectuar cumplidamente sus finaliclacles. 

1\f an.tener las vinculaciones entre el sentenciado y su fa­
milia, es lél g ran tarea que debe r ealizar la Vi:5itadora So~ial, 
pero no son pocas las dificul tades que encon!rara. ~n su camm~. 
Sin embargo, como ya conoce a aquella, poclra segmrla en sus v1-

7 
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cisitudes y alcanzar el logro de sus propósitos. Mas el r égimen 
penal tiene sus imposiciones que conviene analizar. 

Para determinados deli tos, la pena tiene un. primer período 
de a ishuniento celular ; durante el tiempo de su duración ( varia­
ble seo-ún los Códigos Penales), el delincuente es tá segregado 
totalm~nte de los demás. ¿ Podrá, en estas circunstancias, la V i­
sitadora Social ponerse en contacto con el recluso?. Opino por 
la afirmativa, dado que este aisla miento se refiere a la convi­
vencia con los demás delincuentes. S i el régimen penal se pro­
pone "matar a l delincuente en. el hombre", es necesario que per­
mita la existencia de vinculaciones en tre el penado y su familia, 
P?rque ellas a~eguran el fu turo de su v ida y ta l vez su porve-
mr. 

Vencida _l a etapa del a islamiento celular , el Servicio Social 
tiene libertad para cumplir sus fi nes, cons iguiendo que los fa­
miliares del recluso reanuden persona lmente sus relaciones. 

La Visitadora Social constituye un elemento poderoso pa­
ra humanizar fa P risió n. Si antaño cuandQ las.prisiones consti­
tuían lugares de tortura, la Iglesia cris tiana se interesó por el 
preso, hogaño el Servicio Social s ig nifica la intervención de un 
elemento técnico que puede contribuír a mejorar los métodos de 
rehabilitación, del delincuente y a elevar el nivel d e vida de di­
chos Establecimientos, que en muchas partes están todavía con­
fiados a personal carente de preparación para labores especia­
lizadas. 

E l Servicio Social no tratará de interferir con los r egia­
mentos de los penales; no se convertirá en un elemento receptor 
de quejas del preso, para próhija rlas; no se pondrá en pug na 
con los funcionarios del Establecimiento de reclusión ; t ratará de 
demost1:a r por todos los medios posibles, los beneficios que su 
presenc1~ aporta a la Prisión, no solo en lo qüe respecta al delin­
cuente, sino en lo que significa para sus relaciones familiares, ele­
var su pe rsonalidad moral y materia l y aseo-ura r su buen com-

. b ' 
por ta1111ento, esto es, su cooperación a la disciplina . 

Favoreciendo las actividades deportivas, a rtísticas o cul­
turales, que muchas veces no pueden atender los funcionarios 
del P ena l ; for ti ficanclo los vínculos a fectivos con la fami lia e 
incrementando la responsabilidad moral con el hogar , se consi­
g ue, seguramente. r esultados de provecho para los delincuen­
tes. 
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Además, la V isitadora Social se pon.e en contacto con el r e­
cluso un -número de veces mayor que el permitido a la fami lia, 
razón por la cual se gana su confianza, penetra en las intimida­
des de su conciencia y por ello está capacitada para conocer e in­
terpretar muchos hechos de su comportamiento que traducen sus 
disposiciones ca,racterológicas. · 

E n la P r isión, Ja V isitadora Social es, pues, fuente de cono­
cin~iento de fa personalidad del delincuen te, razón por la cual de­
be integra r el T ribunal ele conducta e intervenir en los actos pre­
vios a la liberación condicional, indulto, liber tad definitiva, etc. 
Nadie mejor que ella para contribuír a que dichas decisiones 
sean de provecho para el delincuente y aseguren la defensa so­
cial. 

Hemos podido observar entre los reos qu!é! asistimos-dice 
:Mar ta B ian.chi Yáñez, ,V isitadora Jefe ele la D irección g·eneral 
de Prisiones de San tiago-el estímulo enorme que ha signifi­
cado para ellos, saber que se atiende y se ayucl~ a su fa'milia, 
dulcificando con esto las tri stes horas de encierro en sus celdas 
y evitando que se generen. en sus a lmas sentimientos de amar­
gura y de venganza contra la Sociedad. 

Cuando el delincuente, en razón de la sentencia, t iene que 
ir a otra ciudad para cumplirla, la necesidad del Servicio So­
cial se hace imprescindible. Muchas veces el reo no sabe como 
comunicarse con su familia, que quedó muy lejos; otras, por 
desconfianza, no inten ta valerse de sus carceleros para averi­
g uar por los suyos; en cambio, la V isitadora Social, por su al­
curnia moral es insospechable; con.quista su confianza y gra­
cias a ella puede restablecer una vinculacipn que es impor tan­
t ísima para el futuro del delincuente y que por lo común los 
funcionarios ele los Establecimien tos penales no intentan ave­
r iguar y mantener. 

'Este restableci:miento de relaciones en '. re el recluso y los 
suyos, t iene una influencia admirable para su salud mental y 
moral. Como los hechos pr[tcticos hablan mas que las disquisi­
ciones conceptuales, rtpropuzco un caso relatado por Marta 
Bianchi Yáñez: 

J. R. 1M., reo natura l de Temuco. Condenado, vino a cum­
plir a la Penitenciaría una pena por 15 años, donde se encuentra 
desde hace 7. 
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Su cr imen consistió en dejar huérfana ele madre a su úni­
ca hijita, que hoy día cuenta 1 2 años de. edad. Al caer en pri­
sión dejó a ésta entregada a un.a familia ipdígena de un pueblo 
de la frontera. Durante estos 7 años no había sabido nada de su 
hija, a pesar de haber escrito r7 ca;·tas a las per sonas a quienes 
se la había confiado. N inguna de ellas fué contestada . 

E l reo expresó a la Visitadora que deseaba saber de su hi­
ja ; ignoraba aún si estaba viva. Esta, por intermedio del Juz­
gado de menores solicitó un exhorto al J uzgado de T emuco, pi­
diendo noticias de ella, La contestación no demoró en llegar y 
muy desfavorable, pues la niña se encontraba ,en pésimas con­
diciones morales y materiales con sus cuida dores. E n vista de , 
estos antecedentes-por intermedio del mismo Juzgado-_se pi­
dió el t raslado inmediato de la hija del r eo, para Santiago, don­
de luego llegó y fué internada en un Establecimiento educacio­
nal, cuyos gastos sufraga su padre. Per ic',clicamente la V isi­
tadora la lleva donde él, y no es para descrito el cambio opera­
do en este individuo, que ahora dedica sus energ ías, trabajo Y 
economías al1bienestar y educación de su h ija. E l mismo reco­
noce que ahora su vida tiene un objetivo: reemplazar y hacer ol­
vidar, c~n s_u condl!cta actual, la falta de afectos y atenciones 
con que el 1111s 1110 privara a su hija, desde pequeña, con la muer· 
te de su madre. 

SERVICIO SOCIAL DE LA FAMILIA DEL PENADO 

La familia del penado requiere el auxilio del Servicio Social. 
Víctima del delito que cometió uno de sus componentes, se en­
cuentra en es~ado de _inferio1·idad social y material, no pudiendo 
con sus pro~10s medios resolver los múltiples problemas que le 
plantea la vida colectiva. Su infelicidad es la consecuencia de 
la trasgresión sancionada o de la condena dictada . Y si duran­
te la instructiva Y el proceso, pudo la familia alentar la espe­
r:111za que se probase la inocencia del miembro que la integra o 
que por sus cara~te;ísticas personales se afirmase su inocuidad, 
una vez que se cl1c!o la sentencia, tendrá que espera r que ésta se 
cumpla o que la liber tad condicional reduzca su duración . 

Son muchos los años para sobrellevar la desgracia, pero es­
te t iempo al mitigar el sufrimiento, puede favorecer la r econs-
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t i_tución del. l~ogar y_ su mantenimiento sin disgregarse, gra­
cias al Serv1c10 Social, que al apuntalarlo hace obra construc­
tiva. 

· Sustentar el hog:ir es la principal faena d:! la :Visitadora 
Social, pues así evita la desmoralización de los miembr'os que lo 
~onstituyen y gozan de libertad. Si es el pa<l're el penado, la mn­
Jer y los hij os tendrán que subvenir por si solos a sus necesid:1-
des; si es la madre la s.entenciada, el padre teniendo que traba­
jar fuera de la casa, no sabrá como cuidar a la vez a los hi jos y 
la casa, o bien son los hijos ele una viuda los que quedaron de­
samparados por el delito de ésta. E n todos los casos el Servicio 
Social tiene que intervenir, como lo puntualiza con exactitud 
la señora A. de Favauge, la primera V isitadora que en Bélg·ica 
practicó el Servicio Social de los delincuentes. 

Por su parte Matilde de Pérez T reviño, jefe- del Servicio 
Social de la Penitenciaría ele Santiago, se expre~a así respecto 
a la acción de las V isitadoras Sociales sobre la familia del pe­
nado: 

E l hogar ele\ penado ofrece a la V isita<lora un. vasto campo 
ele acción, en el cual puede aplicar el Servicio Social en sus di-
1ferentes a·spectos : paliativo, f:Ura tivo, preventivo y construc­
tivo. 

Sin que ello signifique una subestimación ele los demás, es 
necesario que la V isitadora dé mayor importancia posible al 
que se r elaciona con la asistencia preventiva, toda vez que la 
prevención de la delincuencia, es una ele las dos fina lidades pri­
mordiales del Servicio Social penitenciario. 

La forma como debe actu~r la V isitadora frente a la fami­
lia del reo, depende, naturalmente, de las caracterí sticas espe­
ciales que ésta presente. Se puede afirmar, no obstan.te, que si es 
el jefe del hogar el que ha delinquido y se encuentra, en conse­
cuencia, encarcelado, las características familiares ofrecen pecu­
lia ridades semejantes en casi todos los casos. E llas son: 

a) El desquiciamiento económico a consecuencia de la au ­
~encia del salario de quien, lógicamente, era o el único o el prin­
cipal sostén de la familia. 

b) Corolario forzoso de esla escasez ele recursos, la pércl i­
da del crédito,- los empeños, y venta de los muebles, el vestu:irio 
y los objetos y u tensilios mas indispensables ; 
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c) La miseria agudizada al punto ele que en el hoga~. se 
carece hasta de un pan con que acallar el hambre de los ~1.JOS 
pequeños; y 

d ) Como culminación de este proceso de disgregación fí­
sica y moral, la destrucción ele la familia por el clisper samiento 
de sus miembros. 

La Visitadora debe en primer lugar , y aún cuando el ho­
o-ar del reo no haya recorrido todavía íntegramente esta trayec­
fo ria dolorosa, procurar, p·or todos los medios a su a lcance, que 
la economía familiar recobre su equilibrio. Tarea muy difícil, 
desde luego, infundir ánimo a la madre o a los hijos en capaci­
dad de trabajar, para que pongan algo ele su parte en el sentido 
de subvenir por medio del trabajo a sus necesidades; recurrir, 
aunque sea temporalmente, a la ayuda de a'.migos y parientes o 
de alguna institución de beneficencia .... 

Se vé, pues, que es importante el Ser vicio Social de la fa­
milia del penado y que presta muy ú tiles labor es a l consolidar 
el hogar del sentenciadc, porque de este modo se cautela un ele­
mento invalorable para evitar la reincidencia, que es sin dispu­
ta empeño máximo ele la Criminología. A demás, la V isitadora 
Social consigue que las instituciones fi lantrópicas atiendan las 
necesidades de un hogar que bien las merece por el papel que 
está llamado a dcs:mpeñar en la prevención del delito, ya que se 
ha dicho que el hiJo de un delincuente tiene mas probabilida des 
de delinquir, que aquel otro dé un sujeto que no ha penetrado en 
el área del Derecho P enal. 

Por úl timo, Y como consecuencia del deli to, los hijos del pe­
nado quedan en ~s~ado de abandono moral y material, ya que 
siendo el reo el_ umco progenitor que ejercía la pa tria potestad, 
se encuentra pn vado el~ este derecho por virtud <;le la sentencia. 
A nte esta circunstancia la V isitadora Social. puede poner se 
en contacto con ~I) uzgado de Menores para que disponga la tu­
tela y su colo~acion en ' ·hogares sociales" o establecimientos de 
pro(ección abierta que P<:nnita que estos niños hagan una v ida 
tan natural como sea ()0s1b_le. E l "Hogar Joaquín vValker Marti­
nez" creado por la J?1recc1ón general de P risiones de Santiago, 
en 1932, tuvo P0!·. Objeto llevar a la práctica estas ideas, favore­
ciendo a las familias ele los reclusos de esa ciudad. 
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SERVICIO SOCIAL DE LA VICTIMA DEL DELITO Y SU 
FAMILIA . 

Puede afirmarse que hasta el p1'esente la víctim~ del ckl i-
to y su familia tuvo que esperar la sentencia para que junto con 
ella se le otorgase •' indemnización civil'' con f ines de resarci­
miento de los daños que le causó el acto an tisocial. 'Durante b 
instrucción u til izó sus propios recurs·os para soportar las con· 
secuencias inmediatas del delito de que fué víctima. H oy con 
los nuevos conceptos de solida r idad y con los elementos técnicos • 
del Serv icio Social, es posible preocuparse con ideas constructi­
vas de la víctima del delito y su familia, r espectivamente. 

Cualquiera que sea el resul tado del proceso penal y el fin 
que el porvenir depare a la víctima, es su familia la que necesi­
ta protección y ,amparo. Es cuan.do la víctima del delito fallece, 
inmediata o subsecuentemente a l hecho antisocial, que la Visi­
tadora t iene que actuar, para que su familia no carezca ele los 
elementos necesarios para la vida o para que reorganice :3u eco­
nomía. Otras veces se requiere la cQncu rr encia del Servicio So · 
cial, para que la víctima sobrepon iéndose a la humillación del 
delito, com"o consecuencia de la ag resión sexual de que fué ob­
to, no se ent regue a la v ida inmora l. 

La atención social constructiva de la familia ele la víctima 
del delito, es conquista de la implantación del Serv icio Social 
penológico, que merece anotarse por sus alean.ces sociales y hu­
manos. 

SERVICIO SOCIAL Y REGIMEN PENAL 

La obra genial que nació en América del Norte cuando Ri­
cardo Wister fundó en 1776 la "Sociedad de Filadelfia para so­
correr a los presos" y que aplicando el principio según el cual 
" la punición por el trabajo particular y aislado, consigue con 
más eficacia rehabili tar a los culpables", llegó a constituír el 
sistema penitenciario de Pensilvania, que se puso en práctica de 
modo cabal al construírse en 1842 la gran Penitenciaría de esa ciu­
dad, fué el resul tado ele observaciones empíricas y humanita ­
rias, que logra ron t rasformar el rég imen imperante en los Es­
tablecimientos de reclusión p·enal. Carecía, s in embargo, del ele-
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mento básico para individualizar la ejecución de fa pena, esto 
es, el conocimiento científico del delincuente. Lombroso llenó 
esta laguna, creando en las dos últimas décadas del siglo XIX. 
la Antropología criminal, parte importante de una ciencia que 
Garófalo denominó acer tadamente Criminología. Pero si antes 
del genial maestro de Turin, los médicos no penetraban a las pri­
sio1~.cs como antropo-cr im:nólogos, hasta que José Ingenieros 
fundó en 1906 en la P enitenciaría. de Buenos Ai re~, el primer 
Instituto ele Crirninolpgía, tampoco se llevó a cabo la investi­
gación antropológica ele los reclusos con carácter sistemático. 
F ué e11 la Repúbli ca A rgentina que figuró por primera vez una 
dependencia de ese nombre y con ;finalidad semejante. 

Creado el Insti tuto ele Criminología se dispuso del elemen­
to incli$pensable para que la modernización de los regímenes pe­
nales asentase sobre base sólida. Ya fué posible estudiar cientí­
ficamente al delincuente y bien pronto las leyes· penales consig-­
naron este elemento penológico en su texto, mien tras hoy con 
más acierto y ·mejor precisión jurídica, se le coloca en el Códi­
go de E jecución penal, por cuya elación luchan los peritos en es­
ta materia 

La Prisión. por ser un establecimiento cerrado, ha careci­
do hasta hace poco tiempo de elementos que lo conecten con la 
focalidad donde está ubicada. Solo se han llevado a cabo con fi­
nes de vinculación al medio ambiente actividades circunscri­
tas y fragmentarias, por personas de .b~ena voluntad, cuyos fru­
toc:: , como se comprende, son parciales y limitados. El Tnstituto 
de Criminología también su frió las consecuencias de la situa­
ción anotada. A l :·cali zar el 'estudio ele los delincuentes. acenta­
ba los elatos que éstos suministran sobre su ambiente famil iar, 
perrnnal o profesional. La implantación del Servicio Social ele 
los delincuentes, ha permitido que Psos antecedentes importan­
tes para la averiguación criminon·rnica se recojan en sus mis­
mas fuentes por medio de la Visitador~, conve~tida de este mo­
do en efiraz aux iliar del Servicio de 'Antrop"ülogía penitencia­
ria. 

En relación con el régimen penal la Visitadora puede de­
sempeñar varias actividades : Secunda' al Instituto ele Crimino­
logía indagando los antecedentes ambientales y familiares_ ~-le 
los del in.cuentes; sirve al recluso para conectarlo con su familia. 
llegando por esta vía a conocerlo con cierta profundidad Y tal 
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vez como nadie lo había hecho antes y, por último, puede inte­
g rar el T r ibunal de conducta que periódicamente califica el com­
portamien,to de los presos y que dentro del régimen progresivo 
Juega importante papel para otorgar la libertad condicional. 

La Visitadora ejercerá en el E stablecimiento Penal, la mis­
ma influencia que tuvo la Enfermera en el H ospital. Hasta que 
el Nosocomio contó con personal técnico ele asistencia, la aten­
c~ón que se prestaba a l enfermo era meramente paliativa e ins­
pirada en la Caridad; cuan90 en los últimos cuatro lustr os del 
siglo pasado apareció la E nfermera hospitalaria, el cuidado del 
enfermo se tecnificó y el centro cid Hospital recayó en quien 
debía estar concentrado. Serán parecidas las consecuencias que 
e iercerá la V isitadora Social en las prisiones ; traerá un soplo 

_ de humanización, que, sin perturbar la disciplina, favorezca 
los propósitos que han acariciado los técnicos, para que se co­
nozra ampliamente a cada delincuente y disminuya la crimina­
lidad. 

SERVICIO SOCIAL Y LIBERTAD PROVISORIA 

Cuando el Estado de K ueva York dictó el 24 de abril de 
1877 la Ley que au torizaba la liúcrtad bajo palabra ele los pre­
sos del ' 'E lmira Reformatury" antes de cumpli rse la condena, 
n.o imaginó, seguramente, que a l plantear en el ambiente pe­
nal tan sustancial reforma, in iciaba un movimiento llamado a 
ejercer influencia decisiva en favor de 1a 'sen tencia indefini­
da. ( Parmelce) . 

Conocida esta nueva institución penológicé\., fué lueg·o 
aceptada por diversos paises, pudiendo citarse a este respecto 
que F rancia adoptó la libertad condicional con la Ley expedi­
da el 14 de agosto de 1885, que además de incorporar dích,t 
institución, al rég imen represivo francés, inició relaciones ofi­
ciales entre la Adlministración Pública y el P a tronato. E n d 
Perú la liberación condicional r ige desde el Código Penal dicta­
do el año 1~)24. E l Art. s8 dice: L os condenados que hubiesen 
cumplido los dos tercios del tiempo de su condena y en todo ca­
so no menos ele un año ele peni'tenciaría o relegación, 1ti menos 
de ocho meses de pr isión y gue por su buena conducta en el E s­
tablecimiento hicieron presumir que se conducirían bien en liber­
tad podrán ser liberados condicionalmente por la duración res-

' 8 
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tan te de la· pena. Por consiguiente, según el Código Penal pe­
ruano se otorga la liber tad condicional a los delincuen tes que 
han observado buena conducta en la pr isión, la que hace presu­
mir que se conducirán bien en liber tad . E ste criterio es incomple­
to, si se recuerda que técnicamente es necesario conocer la per­
sonalidad del r ecluso, para asignar a su conducta el valor que Je 
corresponde al ca li ficar sus actos individuales. 

La liber tad condicional a l suspender la ejecución, de la pena, 
sin varia r la duración impuesta por la sentencia, es, como dice 
Pedro Mercier, una liber tad sub poena. Su piedra de toque-di­
ce el mismo autor-es la vig ilancia del condenado durante toda 
la duración de la pena a par ti r del momento de la liberación con­
dicional. Los países que la han adoptado, comprend iendo que es­
ta vigilancia es necesaria desde todo punto de vista, la prescribie­
ron al incorporarla a sus instituciones penales. F rancia a l dic­
tar la Ley de liberación condicional, estableció que los Patro­
natos llevasen a cabo la tutela de los liberados. E n. la prácti­
ca, esta labor ha sido poco "efectiva y solícita, como se des­
contaba" Y el Consejero Murralt en el IX Cong reso francés 
de las Sociedades de Patronato r eunido en Grenoble el año 
r9r 2, declaró que eran muchas' fas d if icul tades que tenían los 
Patronatos para intervenir eficazmente en el mejor cumplimien­
to de la Ley de 1885, porque se necesitaban visitas frecuentes a 
las prisiones antes de concederse la liberación condicional, a 
f in de estu1i~r el carácter del condenado y slJS factores de en­
mienda y v1!51_l~rlo después de conseguida la liberación, h asta la 
libertad defm1ttva. 

En el X Congreso 'de las Sociedades francesas de Patrona­
to qu~ se reunió en ~aris en 1933, se formularon decla raciones 
parecidas a l~s mencionadas. Pedro ,Mercier pidió que los Pa­
tronatos de liberados, practicasen visitas periódicas a los pre­
sos, como la base ele toda su acción y René Tassy no tuvo r eparo 
en declarar que en este asunto era necesario que cada cual to­
me sus responsabilidades y las asuma completamente. Los Pa­
trona tos-agre~~ba-están sin r eproche a este respecto?. La 
liberación condicional debería reposar sobre una v isita puntua l 
del detenido, que permitiese a l Patronato ocuparse del asunto 
con conoci111 i~n to ele ca~tsa. Cuántos expedientes de libe_ración con­
dicional contienen un impreso banal ( es el compromiso del Pa­
tronato ) que parece haberse distribuído en las prisiones como 
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un prospecto y que no tiene ninguna constancia de los intereses 
particulares que el Patronato ha podido ofrecer al detenido. 

D ijo, también., que los Patronatos no sabían después de 
tres meses de producida la liberación condicional, donde se en­
contraban los liberados, lo que obligaba a la A dministración 
Pública a seguir individualmente y con discreción al liberado. 

A nte estos r~sultados, el último Código Penal francés a l 
ocuparse de la liber tad cóndicional ( A r t. 61) no mencionó la 
intervención del Patrqnato en la libertad anticipada del conde­
nado. 

En Bélgica la Comisión Real de los Patronatos creada por 
Decreto Real de 1894 y que vive bajo la égida del Ministerio de 
Justicia por inte1•medio ele una sección especial dependiente del 
Servicio Central de Bruselas, es la que t iene a su cargo a los li­
berados. Al q_ictarse en 1932 la Ley belga de Defensa Social se 
dispuso que delegados de los Patronatos integrasen las Comi­
siones de defensa social, que son las que actúan cuando se con­
cede libertad por ensayo a los recluídos en los Anexos psiquiá­
tricos. 

En el Perú la vigilanc:a de los liberados provisionales está 
confiada al Consejo Local de Patronato, creado por el A rt. 402 
del Código P enal ~n toda sede de Tribunal Correccional ; el Art. 
406 puntualiza la forma como deben llevar a cabo dicha vigi­
lancia. E l Poder E jecu tivo de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 407 del mismo Código dictó un Reglamento de Juntas y 
Sociedades de Patronato, que en lo que re!-pecta a la vigilancia 
de los reos que gozan de libertad condicional, no ha cumplido 
las f inalidades de su creación. 

Ante estos hechos que se han enumerado para demostrar 
que los juristas reconocen que el liberado condicional necesita 
vigilancia, protección y guía mientras dura su libertad sub poe-
11a y que la- misión confiada al Patronato no ha proporcionado 
resultados satisfactorios surje la posibilidad de confiar al Ser­
vicio Social el cuidado de los sujetos que gozan de los beneficios 
de la liber tad provisoria. 

Efectivamente, puede confiarse a la Visitadora la atención 
del liberado condicional. Conoce la situación de su hogar y el 
estado en que se encuentra la familia; sabe las vinculaci~i:es 
que durante fa prisión ha mantenido el recluso con sus f2:1111ha­
res ; no ignora sus características personales y sus capacidades 
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de trabajo y, sobre tocio, r ealiza su tarea, no por razones ele 
buena voluntad, sino obedeciendo a imperativos profesiona les, 
llenos ele espíritu social. 

S i en algunos países se ha dicho que la liber tad conclicion.al 
no dió los resultados esperados, fué debido a que careció ele un 
complemento indispensable : el Servicio Social. Juzgo que la 
institución ele la liberta.d condicional debe poseer los elementos 
ele complementación con ciue cuenta la liberta.d v igila.da del régi­
men tutelar ele menores. Como la primera se instituyó cuando to­
davía no era conocido el_ Servicio So~i~l, n? pudo gozar de es~e 
recttl"SO, que ha proporcionado magn,1 f1cos resultados en la tt11-
ción del niño. 

CONDENA CONDICIONAL y SERVICIO SOCIAL 

La suspensión <Je la sentencia que exime al delincuente ele 
castigo, a condición ele buena conducta en el futuro, tuvo su 
origen en los Estados Unidos de Norte A mérica . 

Se implantó primero para los delincuentes juveni les con el 
nombre de /Jroba.tion (prueba) en Massachusetts el año 1869 y 
para los_ ad~~tos en Boston en 1878, después la incorporaron 
a su leg1slac10n penal muchos países. El Per ú lo hizo a su turno 
en el Código Penal ele 1924 (Título V I. A rts. 53 a 57). 

No se discute que la mayoría ele las prisiones favorece la 
reincidencia. Por esta razón y en vista ele las condiciones per­
sonales _ de _un co!1,clenado, puede suspenderse la ejecución: de _ la 
sentencia, unporn endose al delincuente determinadas obhgac10-
nes. 

. . Es el Serv!ci? Social la institución más capacitada pa ra 
v1g1 lar el cumpl11111ento ele las condiciones establecidas al sus­
pender la sentencia. La V isitadora conoce al delincuente y su 
medio social ; está, por consiguiente en situación ele vig ilar 
con provecho a l sentenciado cuya cot~c\ena queda en suspenso. 
Lo hará en bue~a _cuenta poniendo en práctica los principios _ge­
n~r~les de su tecn1ca, _con la ventaja que en este caso el SUJeto 
v1.gtlaclo estuvo poco tiempo fuera ele la Sociedad y que no per­
dió sus ".Ín.culos, que tanto favorecen la reanudación de la v ida so­
cial. 
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INDULTO Y SERVICIO SOCIAL 

El indulto según el A rt. 126 del Código P enal peruano su­
prime la represión del hecho pun ible. Es necesar io aplicarlo aten­
diendo a las condiciones personales del d elincuente y a las que le 
ofrecerá el medio social. 

La Visitadora es la que se encuentra en mejores condicio­
nes para in formar de unas y otr as a los encargados de dictarlo, 
porque debe aplicarse con discernimiento. 

SERVICIO SOCIAL POST-PENITENCIARIO 

E l delincuente que sólo obtiene su libertad a l cumplirse ]a 
condena, es indiscu tiblemente un sujeto pa r ticula r, distinto a 
todos los otros que tiene que a tender el _Servicio Social. S us ca­
racterísticas personales, el género de su vida criminal, las dis­
posiciones legal_es, etc. le impidieron sa lir de la prisión antes que 
expirase el término de la reclusión, dictada por la sentencia. Son 
los individuos mas necesitados de la protección que puede dis-
pensarles el $er vicio Socia l. · 

Con los regímenes penales antiguos, el delincuente solo sa­
lía de la prisión a l cumplir su condena. Las instituciones que se 
dedicaban con criterio caritativo a asistir a l preso, sólo tenía n 
que pensar en el reo liber to. Los Patronatos se crearon y orga­
n izaron con ese fin. ¿ S us resultados ?. L os han declarado las 
mismas instituciones encargadas de esa misión . 

La tarea post-penitenciaria tiene por objeto evitar la rein­
cidencia. E l pasaje de la v icia en r eclusión a la vida libre cons­
t ituye una crisis, como acertadamente lo ha calificado J. A. 
R oux, secretario general de la Asociación Internacional de De­
recho Penal, por eso el ex-reo necesita asistef!cia técnica, tal co­
mo la que puede proporcionar el Servicio Social, que cuenta con 
Visitadoras que realizan sus labores con verdadero conocimien­
to ele lo que deben ejecutar, s ig uiendo principios científicos emi­
nentemente sociales. 

En la Prisión, ha dicho R oux , el condenado no tiene que 
preocupar~e ele su alimento, porque se le suministra; n.o t iene 
que buscar trabajo, porque se lo procuran ahí ; no t iene que re­
sistir a sus pasiones, porque se han suprimido las ocasiones en 
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que ellas pudiesen ma nifestarse; no tiene ninguna resolución o 
determinación que tomar, porque solo se le pide obedecer las ór­
denes que recibe. De esta vida pasiva, sin imprevistos, regla­
mentada y artificial, donde toda alegría estaba proscrita, como 
toda inquietud anulada, el liberado pasa bruscamente a una exis­
tencia, donde todo va a recaer sobre él. :Vuelve de nuevo a con­
vertirse e!1 amo, pero con las consecuencias y las responsabili­
dades de la liber tad. Tendrá que buscar trabajo ; deberá crear­
se r ecursos para él y los suyos, pues ha vuelto a ser jefe. Esta­
r á obligado a hacer frente a todas las exigencias y a todas las 
cargas de la vida social. Y sentirá tanto más su carencia de las 
cosas necesarias, cuando los años que ha pasado en una Prisión, 
con una existencia ficticia, lo han deshabituado a las condiciones 
a menudo duras de la lucha por la vida. 

Si este cuadro pintado con mano maestra, corresponde al 
delincuente, llamado normal por los juristas, ¿ cuál será el que 
pertenece al anormal, al que posee "constitución delictiva"? E n 
ellos la enmienda no la prepara el régimen penal, ni la. prnsi­
guen las obras post-penitenciarias al estilo del Patronato; solo 
el Servicio Social con su personal técnico puede alcanzar éxito. 

E l delincuente sale de la Prisión. y encuentra condiciones 
distintas en el ambiente social de donde provino; casi todo lo 
que halla le es nuevo o desconocido· las costumbres son diferen­
tes; la situación económica distinta'; las condiciones de tra bajo, 
no se parecen a las que r egían cuando su acto antisocial lo llevó 
a la Prisión. Se necesita reubicarlo en la Sociedad, de acuerdo 
con sus aptitudes prof~sionales y con las necesidades que ést_a 
tiene res~ec~o al _trabaJo, que es recurso indi.spensable para evi­
tar la re111c1dencia; se requiere que encuentre hogar capaz de 
con for tarlo, proporcionándole los elementos espirituales y mo-
rales para la vida normal. ' 

La Visitadora por conocer a l delincuente y su familia, ya 
que estuvo en c,ontacto con ellos durante el tiempo que duró la 
reclusión, es el elemento que la técnica contemporánea ofrece 
para estos f ines. E l Patronato llevaba a cabo la labor post-peni­
tenciaria, colocando al reo liberto en albergues o casas de tra­
bajo especi~les pai-a estos inidviduos; el Servicio Soci,al, po'. ha­
ber mantenido el hogar del delincuente, lo coloca en el,_ a fm de 
que vuelva a encontrarse en las condiciones más par ecidas a las. 
que tenía antes de cometer el delito. La Visitadora es la garan-
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tía o recomendación que tendrá el expenitenciario para desen­
volverse de nuevo en la Sociedad. 

Esta labor post-penitenciaria ofrece variaciones, según 
que se la aplique a un hombre o a una imujer. 

Si es hombre se le acomoda de nuevo en su hogar y se le 
busca trabajo. Si no tuv_iese familia se le procura "un alojamien­
to apropiado, donde no encuentre factores que propicien su 
reincidencia". Si es mujer, su readaptación post-penitenciaria es 
particularmente ardua, puesto que se ha comprobado que una vez · 
caída, es más difícil que vuelva a llevar una vida social regular. 
( Favauge) . 

Hay una especie de selección en la criminalidad femenina qpe 
no se va a analizar aquí, pero es evidente que la colocación de ex­
penitenciadas es muy difícil cuando no tienen familia que las aco­
ja. En casa de las prostitutas, que constituyen una proporción 
apreciable entre las detenidas, el _género de vida y la ociosidad 
han muerto su actividad intelectual ; de este vacío del espíritu ha 
nacido la necesidad ele exitantes, de ahí que recurran frecuente­
mente al alcohol o a los tóxicos. Estas mujeres frecuentemente es­
tán acostumbradas a un lujo que no pueden mantener por medios 
honrados; la prostitución, generalmente, las hace perder todo res­
peto a sí mismas y poco· a poco se hacen incapaces efe un verdadero 
esfuerzo de voluntad. 'El "pasado" de una mujer condenada por 
el delito contra las buenas costumbres, es un obstáculo para su ad­
misión en familia, sobre todo si en la casa existen niños. 

Los robos y las estafas frecuentes en la delincuencia femeni­
na, hacen aún más difícil su colocación; los servicios domésticos, 
que, por lo general, son los únicos que se les puede ofrecer a las 
detenidas, exigen ante tocio una gran confianza, que difícilmente 
i,e les otorga. 

Por lo anterior, que es trascripción de lo que acertadament·e 
ha dicho la señora Favauge, inteligente Visitadora belga, puede 
afirmarse que el Servicio Social es imprescindible para readaptar 
a la mujer delincuente. 

Vencidas todas las di f icultades que ofrece de inmediato la 
colocación del ex-reo, la Visitadora deberá controlar su vida Y la 
de su familia, por el tiempo que lo necesiten, pero siempre en for­
ma constructiva, esto es, que el sujeto protegido coopere en su re-
habilitación. 
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SERVICIO SOCIAL Y ESTADO PELIGiROSO 

La noción de "estado peligroso" ha s ido fructuosa en Cr imi­
noloo-ía v Derecho Penal y aunque se ha dicho que el conocimien­
to attuai del hombre no permite precisar en que momento es peli­
groso, resulta indiscutible que ex isten pautas o índices para apre­
ciar la pelig rosidad 

E l Derecho Penal moderno que basa la pena en la calidad del 
agente, sin desct,tidar los factores que aceptaban los juristas de 
otras épocas, nec<:sita apoyarse en el concepto del "estado peligro­
so", la noción más subjetiva de todas las que se han formulado 
para construír la represión. ' 

Osvaldo Louclet ha dicho con exactitud que la doctrina del 
estado peligroso ha suscitado desde su nacimiento a rdientes Y 
fructí feras polémicas. Ellas se inician con, el análisis minucioso 
de los conceptos ele su definidón, continúan con los elementos 
que integran su fórmula, luego con los límites de la m isma Y 
por último con las consecuencias de su aplicación. 

E sto no debe extrañar, si se tiene en cuenta que los con­
ceptos nuevos destruyen ideas pretéritas y que la noción de im­
putabilidad tan legalista y al principio incólume, se ha desmem­
brado por influjo ele las investigaciones científicas. 

Si el sujeto en estado peligroso, es-como lo define Lou­
clet-aquel que por sus condiciones psíquicas, que constituyen 
o no entidades nosológicas o simples desequilibrios permanen­
tes o transitor ios, por hábi tos adquiridos O impuestos en la vi­
cia colectiva, o por otras causas simples O combinadas, se en­
cuentra en la posibilidad transitoria o permanente de tener r eac­
cion~_s antis_o~iales_ inmediatas, no hay eluda que requiere p1:o­
tecc1011 y v1g1lanc1a y que el Servicio Social puede proporc10-
nársela. 

Se aceptan dos formas genéricas ele " estado peligroso": 
la peligrosidad no delictiva y la clelictual. En ati,bas el sujeto 
declarado como tal, necesita tutela mientras dura la peligrosi­
clad, que en la caracterización previa a w declaración utiliza el 
concurso de la Visitadora. 

Es en el "estado peligroso" que el papel del Servicio Socia l 
adquiere el máximo de su importancia; podría a firmarse que _es 
donde ejecutará su mejor la bor, porque su técnica (e penmte 
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colaborar con funcionarios de la misma preparación, que de 
otro modo verían esterilizarse las providencias que adoptan. 

E l Servicio Socia l del es tado peligroso de los adultos, u ti­
liza los mismos procedimientos que aplica en el régimen tutelar 
de menores, en Psiquiatría y en el a islamiento de c ier tas en­
fermedades infeqto-contagiosas, pero no por esta comproba­
ción se tratarán aquí estos a spectos, so pena de invadir órbitas 
distintas ele la enmarcada por el título de este trabajo. 

PATRONATO Y SERVICIO SOCIAL 

E l Patronato nació como consecuencia ele la iniciativa pri­
vada, frente a l delincuente r ecluído en un Establecimiento pe­
nal. 

A unque la pena se decreta, infling-e y asegura su ejecución. 
por acto de la autoridad pública, como la penalidad en su obje­
to y naturalezjl está condicionada por el concepto que la Socie­
dad se ha formado de esas medidas, no se violenta- dice Mer­
cier-el postulado an terior , cuando la iniciativa privada inter­
viene en a lgunos aspectos de la ejecución de la sanción impues­
ta a l delincuente. 

Esta intervención pudo efectuarse cuando la prisión se 
convirtió en pena aflictiva, en lugar de medida preventiva: Car­
cere ad continendos ho111úies 11011 ad p1111.ie11dos haberi debet (Ul­
piano 8, 89. Dig. de Paenis, 48-19). 

E l Patronato se ejerce durante la incarceratio y postfJOe­
na; de aquí Patronato de presos y Patronato de liberados. 

Se llevó a cabo la iniciativa privada en favor del delincuen­
te por influjo de la Caridad, pero durante mucho tiempo la Ley 
ignoró este género de actividades, que reconoció y estimuló en 
épocas más próximas a la nuestra. llegando a considerarla últi­
mamente como un elemento del sistema penal. 

Fueron las Ordenes religiosas las que al principio hici eron 
Patr.onato interno. durante la detención, para neutralizar la du­
reza y castigos de las pris iones. Al egresar el preso del Estable­
cimiento penal se le consideraba enmendado, reordenándose 
en la Sociedad de acuerdo con sus propias inclinaciones. Des­
pués, cuando se humani zó el s is tema punitivo, en las postrime­
rías del siglo X V III, el Patronato se hizo externo. preocupán­
dose del reo liberto. 

9 
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Cuando el Congreso Internacional Penitenciario reunido 
en Estocolmo en 1878 pidió a sus miembros que esLLtdiasen y 
acordaran la forma de organizar ei l:'atronato, tcni\;!ndo en 
cuenta los sexos de los delincuentes y la conveniencia que el Es­
tado subvencione a dichas asociaciones, declaró que no era uni­
forme el criter io de los penalistas en esta materia. E l asunto h a­
bía progresado poco en el campo de las realizacion.es prácticas, 
porque el Congreso Internacional para el estudio de las cues­
tiones relativas al Patronato de los reclusos y protección de los 
niños moralmente abandonados que se celebró en Amber es en 
1890, volvió a estudiar el tema, acordando declarar que el Pa­
tronato de los reos libertos es el complemento indispensable de 
todo sistema penitenciario normal ; que debe ser obra de la ini­
ciativa privada, estimulada y sostenida con el apoyo moral de los 
Gobiernos y en caso necesario auxiliada con fondos del Tesoro 
público; que debe visitar las prisiones para estar preparado pa­
ra la libertad del preso; que debe proporcionar y si es posible 
organizar el trabajo de los libertos; que debe procurarles la re­
conciliación con las fami lias o los antiguos patronos; que debe 
extender su protección. a la familia que depende del recluso o 
del liberto; que los refugios o asilos de los patronatos deben re­
coger en calidad de provisional a los liberto; sin. recursos, etc. 

A pesar de estas recomendaciones, es necesario llegar al 
Primer Cong reso Internacional del Patronato r eunido en Paris 
en 1900, para definir con carácter o·eneral a la Institución. Se­
gún el citado Congreso, el Patrona~ se propone redistribuí¡· al 
co1:denado libre en la Sociedad, con la ayuda de r ecursos ma­
teriales y de apoyo moral, que le o·arantice el empleo de su tra­
bajo y su actividad a la salida debla prisión . 

. Pero bien _pronto el Patronato 110 pudo limitarse a cu)d_ar 
los 111tereses pnvados del condenado fué necesario que adquirie­
se alcances sociales, puesto que se pt'.eocupó de disminuír prog re­
sivamente la reincidencia. 

E:n relación_ ,con est~ finalidad del más grande sig1:ific~do, 
Francia establec10 a pa r tir de 1875 diversas medidas legislativas 
que procuraban modernizar sus prisiones, de acuerdo con inicia­
tivas propuestas por el Patronato. 

La Ley de 1875 sobre prisión celular, la de 1885 para evitar 
la reincidencia y la del mismo año sobre liberación condiciona l. 
fueron disposiciones legales que dieron participación decisiva al 
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Patronato en. el régimen penitenciario francés . La primera hizo 
más fácil la obra del Patronato, porque los que se han ocupado 
de estas cuestiones, sostienen que la visita del preso es la base del 
éxito ele sus empeños ele redención del criminal y que la entrevis­
ta solo puede ser fructuosa en la celda; la segunda confió al 
Patronato el cuidado del reo liberto y la tercera le <lió ingerencia 
al otorgarse libertad provisoria a l sentenciado, estableciendo 
vínculos oficiales con la Administración. 

¿ Han siclo satisfactorios los resultados que alcanzó el Patro­
nato, en lo que respecta a las finalidades que le f ijó el Congreso 
Internacional de París ele 1900? 

En el X Congreso ele la Unión ele Sociedades ele Patronato 
ele Francia, reunido en Paris el año 1933, Pedro ele Casabianca. 
presidente ele la Unión y del Cong reso, declaró que no era apre­
ciable la disminución ele los r eincidentes, porque la reincidencia 
depende de causas que los Patronatos de presos adultos libera­
dos-muy poco ntm1erosos por otra p_arte-son muchas veces in­
capaces ele aniquilar. R econoció, también, el ilustre magistrado 
francés, que el Patronato debía adaptarse a ideas nuevas y méto­
dos nuevos y que convenía que la obra se convir tiese en. I nstitu­
ción del Estado, bajo la dirección ele un funcionario judicial en­
cargado ele v igila r al condenado durante la ejecución de la pena , 
ya riue la Magistratura no puede desinteresarse del que ha sen­
tenciado. 

S i esto sucede en F rancia, ¿ qué pasará en aquellos países don­
de el individualismo está enseñoreado y la cultura de la mul_titud 
no alcanza a comorender el significado de las obras colectivas, no 
obstante su credo· católico?. Como no deseo generalizar, me r efe -
riré a lo que acontece en el Perú. . , . 

El Códia·o Penal de 1924 establec10 el Patronato y lo cons1-
cleró como u; elemento del régimen represivo; el Gobierno dictó 
en 1925 el Reglamento de las Juntas y Sociedades de Patronato y 
se constituyeron los Consejos locales, pero la obra que han reali­
zado ha sidÓ nula: no se han renovado anualmente conforme lo 
preveía el Reglamento. no han ejercido las a tribuciones que se les 
otorgó, etc. Todo, porque la colectiv idad no está prepar~da para 
estas labores; porque un individualismo hegemónico in:ip1de la ta­
rea en común; porque la Ley los organizó en forma imperfecta, 
etc. 

Ita lia ha tratado de adecuar la solución de la asistencia car-
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celaría y po~t-carcelaria, que seguramen te era imperfecta al dic­
tar su Código P enal de 1230. E l Art. 149 seña ló las normas fun­
damentales, que han hecho posible un orgánico desarrollo de sus 
providencias, completadas, luego, por la Ley de 9 de mayo de 1932 
que reglamentó los institutos de prevencióry. y de pena . P or estas 
disposiciones se estableció un Consejo de Patrona to en todos los 
Tribunales, se crearon los Asistenciarios, institúciones industria­
les o comerciales de tipo simple que proporcionan traba jo a los li­
berados que no pueden ingresar al comercio o la industria priva­
da, se fundó la Casa de la enmienda, constituída con persona lidad 
jurídica ante la dirección general de los institutos de pr evención 
y de pena, la cual realiza actividades estatales de r epresión y pre­
vención de _la delincuencia y cuenta con patrimonio para su soste- , 
nimiento y actividades efectivas. 

Esta organización italiana utiliza la cooperación priva­
da, pero la pone al servicio y dirección de funcionarios del E s­
tado, puesto que el personal que· integra el Consejo de Patrona­
to es prevalentemente oficial. 

Como lo enumerado hasta aquí, prueba que el Patronato 
no satisface completamente las indicaciones de la Criminología, 
¿ qué conviene hacer ?. ¿ Será posible abandonar al delincuente 
durant~ la instructiva criminal, mientras cumple su condena o 
cuando gozando de liber tad, provisional o definitiva, se r eincor­
pora a la Sociedad ?. Hay que encargar la tut ela del individuo 
que delinque al Servicio Social ; con su per sonal técnicamente 
preparado puede r ealizar actividad penológ ica muy importan­
te. 

¿ Deberá actuar a la vez que el Servicio Social, el Patronato 
para ~ar cab~da _ a la iniciativa privada, que mucho~ ~st iman 
como 1mprescmd1ble en las ta reas sociales?. No es practico que 
c?ex istan i°:st_ituciones con ideario distinto para llenar el m ismo 
f~n: Al e:npmsmo d: I Patronato se antepone la técnica del Ser­
v1c10 Social ; ante la msuficiencia de la iniciativa privada, se pre­
senta el Ser vicio Social pletórico de r ecursos de todo ór den ; an­
te los alcances paliativos del P atronato se levanta el Servicio 
Social constructivo, etc. ' . , 

Hay que evitar que se produzca en el campo penológico, lo 
que se comprueba en el ambiente asistencial : Al per sistir la 
Benef icencia, despu_és de cr eada la Asistencia y ef Seguro So­
ciales, la duplicidad y triplicidad de las obras se ha h echo paten-
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t e, originándose en el terreno doctrinario, luchas inconvenien ­
tes que urge evitar. P or estas razones la futura ley penal debe 
dar cabida al Servicio Social de los delincuentes, desaparecien­
do el Patronato. --Por último, habiéndose establecido el Servicio Social en el 
régimen tutelar de menor es, con r esultados ópimos, ¿por qué no 
extender al sistema penal una institución que ya fué probada, 
dando ejemplo a Latino América, en Chile, U ruguay y Argenti­
na?. E s una razón más que conviene tener en cuenta. 

VOTOS 

E l Segundo Congreso Latino Americano de Criminología 
declara : 

1.0 Que el Servicio . Social es institución que por su doctri­
na y actividades, constituye el mejor elemento técnico con que 
se cuenta en la actualidad para estudiar individualmente los ca­
sos que demandan Asistencia. 

2.0 Oue el estudio social de +os casos individuales, tal co­
mo lo re; liza el Servicio Social, es método que corresponde a la 
individualización de la sanción, perseguida por el Derecho P e­
nal moderno. 

3.º Que la individualizació,n penal durante la instrucción, 
juicio oral, sentencia y reclusión, exige el concurso del Servicio 
Social. 

4.º Que la familia del delincuente y la de la víctima, nece­
sitan, igualmente, los beneficios del Servicio Social. 

5.0 Que el Institu to de clasificación y Criminología de los 
Establecimientos de reclusión, también requier e Servicio Social 
para la individualización administrativa de la pena. 

6.0 Q ue la sentencia condicional y la liber tad provisoria 
( formas de liber tad vigilada), cumplen a perfección sus finali­
dades cuando existe Servicio Social de delincuentes. 
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7.0 Que la tu tela post-penitencia ria y la prevención de la 
reincidencia necesitan de Servicio Social. 

8.º Que la determinación del "estado peligroso" (predelic­
tual y delictivo) y la aplicación de medidas de seguridad, pre­
cisan de Servicio Social. 

9.0 Q ue el Servicio Social desempeñado por Visitadoras 
que recibieron instrucción especializada en, tratamiento de de­
lincuentes, debe sustituír al Patronato de presos y liberados. 

CARLOS A . BAMBARÉN. 


